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Resumen ejecutivo

 — En las últimas cuatro décadas, España ha experimentado una transformación profunda de su 
mercado laboral, que le ha permitido aumentar la tasa de empleo desde el 50% de 1980 al 
65% de 2019, reducir sustancialmente las diferencias de género, y mejorar notablemente los 
derechos y condiciones laborales de millones de personas.

 — Sin embargo, estos avances se han visto eclipsados por la persistencia de problemas como el 
alto desempleo, la elevada precariedad o la insatisfacción en el trabajo, que han derivado en 
una fuerte segmentación del mercado laboral. En España, conviven empresas consolidadas 
y trabajadores cualificados dotados de un empleo estable, con una mayoría de pymes poco 
productivas y trabajadores precarios. Esta dualidad está partiendo nuestra sociedad en dos y 
limitando el desarrollo económico y social de todo el país.

 — Las transformaciones demográficas y tecnológicas de las próximas décadas traerán nuevos 
retos, pero también nuevas oportunidades para corregir esta situación. El envejecimiento 
hará que en nuestro país haya 3,7 millones menos de potenciales trabajadores. Sin cambios, 
esto podría provocar una caída de los ocupados del -0,5% anual de aquí a 2050, frente 
al incremento del 2,0% que tuvimos entre 1995 y 2019. Para neutralizar esta pérdida de 
fuerza laboral, habrá que aumentar las tasas de empleo de las mujeres, los jóvenes y las 
personas mayores de 55 años; incentivar la inmigración legal; y potenciar la recuperación 
y atracción de talento.

 — Nuestro objetivo debe ser el de reducir la tasa de desempleo a menos de la mitad y alcanzar 
una tasa de empleo similar a la de los países más avanzados de Europa (80% en 2050). Esto 
supone aumentar nuestra inserción laboral en 15 puntos en los próximos 30 años. Es una meta 
ambiciosa, pero factible que ya han alcanzado varios países de nuestro entorno. 

 — La generalización de las nuevas tecnologías y la economía digital cambiarán profundamente 
la forma en la que concebimos, organizamos y realizamos el trabajo. En el corto plazo, 
podría provocar pérdidas de empleo y un empeoramiento de las condicionales laborales de 
determinados colectivos; un riesgo que habrá que combatir mediante una apuesta decidida 
por la recualificación y una adaptación de las redes de protección social. En el medio y largo 
plazo, sin embargo, la transformación tecnológica creará nuevos empleos, aumentará la 
productividad, y mejorará las condiciones laborales de la mayoría de los trabajadores. 

 — Para aprovechar las oportunidades del futuro, nuestro país tendrá que modernizar su tejido 
productivo; actualizar y reforzar sus políticas activas de empleo; adecuar su marco normativo 
a las nuevas realidades económicas y laborales; actualizar sus mecanismos de negociación 
colectiva; y mejorar las condiciones de trabajo hasta hacer de este una experiencia más 
satisfactoria para el conjunto de la ciudadanía.
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El pasado: los logros conseguidos

El empleo es la base de la economía de cualquier país y una fuente de ingresos, estabilidad 
vital y desarrollo personal fundamental para las personas. Desde la Transición, España ha 
experimentado una modernización profunda de su mercado laboral, cuyo balance ha dejado 
importantes asignaturas pendientes, pero también muchos logros que conviene tener presentes, 
por ser estos la prueba fehaciente de que nuestro país es capaz de llevar a cabo transformaciones 
de éxito también en ese ámbito.

En las últimas cuatro décadas, nuestro país ha pasado de tener una economía cerrada y 
anticuada, con un peso elevado de la agricultura,1 a ser una economía dinámica y abierta, con 
una estructura productiva semejante a la de nuestros socios europeos. Gracias a este proceso 
de modernización, España ha logrado elevar de forma muy significativa la inserción laboral 
de su población, haciendo que colectivos que, hasta entonces, no habían participado de la vida 
laboral se integrasen a ella con éxito. Así, mientras que a principios de los años ochenta solo 
trabajaba el 47% de nuestra fuerza laboral,2 en 2019, la tasa de empleo fue del 63% [Fig. 1]. 
Las grandes protagonistas de este proceso han sido las mujeres, que han supuesto el 70% de 
los casi 8 millones de personas que se han incorporado al mercado de trabajo desde 1980.3 En 
ese periodo de tiempo, la tasa de empleo femenina se ha multiplicado por dos, reduciendo a 10 
puntos la distancia que la separa de la tasa de empleo masculina; una brecha que, en los ochenta, 
superaba los 40 puntos4 [Fig. 2]. 

Fig. 1. Tasa de empleo

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la OCDE.5

Fig. 2. Tasa de empleo en España por género 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la OCDE.6

Este fuerte aumento de la participación laboral de las mujeres ha venido acompañado de una 
reducción progresiva de las diferencias de género. Solo en las dos últimas décadas, la brecha 
salarial entre hombres y mujeres se ha reducido del 20% al 12% [Fig. 3], siendo la presencia 
femenina en órganos de gobierno y decisión cada vez mayor y equiparable a la media europea, 
tanto dentro del sector público como del privado7 [Fig. 4]. Hoy, España está entre los países de la 
UE con menor discriminación en el puesto de trabajo por cuestiones de género u otros motivos.8 
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Fig. 3. Brecha salarial de género

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de Eurostat.9

Fig. 4. Porcentaje de mujeres en los  
Consejos de Administración 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de Eurostat.10

No menos importantes han sido los progresos en materia de derechos y condiciones laborales,11 
muchos de ellos acuciados por las directrices europeas. Ya lo hemos olvidado, pero, hasta no 
hace mucho, la mayoría de los empleos en España eran físicamente muy demandantes y, a 
menudo, peligrosos. Los accidentes y las enfermedades derivadas del trabajo eran frecuentes, y 
los mecanismos de protección social ante ese tipo de contingencias muy escasa. Los derechos 
laborales eran limitados, siendo habituales los abusos y atropellos. El despido estaba poco 
regulado y la prestación por desempleo apenas duraba medio año.12

En las últimas décadas, sin embargo, la modernización del tejido productivo [véase capítulo 1] y 
los avances derivados de la negociación colectiva13 han permitido una mejora sustancial de las 
condiciones de trabajo en nuestro país.14 Los accidentes mortales en el trabajo han caído en un 
60% desde finales de los ochenta [Fig. 5],15 la proporción de empleos físicamente demandantes 
se ha reducido hasta ser una de las más bajas de toda la UE,16 y los trabajos que son percibidos 
como prestigiosos o más satisfactorios han aumentado significativamente.17 

Además, las horas trabajadas a la semana por persona ocupada han pasado de una media de 
42 en 1980 a 37 en 2019,18 y el porcentaje de quienes trabajan más de 50 horas semanales ha 
caído de un 13% a un 7%, hasta alinearse con las medias de la UE-27 y la UE-8.19 Esta reducción 
de las jornadas laborales ha estado acompañada de la ampliación y reciente equiparación de los 
permisos de maternidad y paternidad,20 y de una flexibilización de los horarios que, en su conjunto, 
han supuesto una clara mejora en la conciliación de la vida laboral con la personal y de los niveles 
de bienestar de millones de trabajadores. Al mismo tiempo, el despido se ha regulado, el Salario 
Mínimo Interprofesional se ha revalorizado,21 y la protección ante el desempleo se ha ampliado.22 
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Fig. 5. Proporción de accidentes laborales por  
ocupados totales, España

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del Ministerio de  
Trabajo y Economía Social.23

Fig. 6. Salario mínimo real, España 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la OCDE.24

Todas estas transformaciones han servido para crear un mercado laboral más flexible y eficiente. 
Desafortunadamente y, como veremos a continuación, la mayoría de ellas se han visto eclipsadas 
por la persistencia y/o empeoramiento de una serie de deficiencias estructurales que han 
hecho que el mercado laboral sea hoy el gran talón de Aquiles de la economía española. 

El presente: los desafíos pendientes

A pesar de los avances conseguidos en las últimas décadas en materia de derechos, calidad e 
inserción, el mercado laboral español aún adolece de una serie de deficiencias estructurales que 
nos impiden converger con la UE-27 y con los países más avanzados de Europa, aquí agrupados 
bajo el término “UE-8.”25 ¿Cuáles son estas deficiencias? Aquí destacamos cuatro. 

En primer lugar, la baja tasa de empleo. A pesar del fuerte incremento de las últimas décadas, 
nuestro país aún no ha conseguido igualar la participación laboral que tienen las economías más 
avanzadas de la UE. Las recesiones de 2008 y 2011 truncaron la senda de convergencia iniciada 
a mediados de los noventa. Todo lo ganado desde la entrada en el euro se desvaneció durante las 
crisis bancarias y de deuda soberana. Y, aunque la recuperación económica iniciada tras la Gran 
Recesión permitió una intensa creación de empleo, en 2019, España presentaba la misma tasa 
de empleo que en 2008, y su brecha con la media de la UE-27 y la UE-8 era todavía de 7 y 11 
puntos porcentuales, respectivamente [Fig. 1].

Esta menor tasa de empleo se refleja en una elevada tasa de paro y una alta volatilidad del empleo. 
Por un lado, España tiene una tasa de desempleo promedio muy superior a la de la mayoría de las 
economías desarrolladas (del 17% en las últimas cuatro décadas, frente al 8% de la UE-8 y el 9% 
de la UE-28) [Fig. 7]; por otro, nuestro país crea más puestos de trabajo que ninguno en tiempos de 
bonanza económica, pero también destruye más en tiempos de crisis. El resultado de esta dinámica 
es que, en 14 de los últimos 39 años, nuestra tasa de paro ha superado el 20%, una proporción 
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desorbitada, incluso si tenemos en cuenta que las cifras oficiales de desempleo esconden un 
segmento importante de población empleada en la economía sumergida.26 Solo en una ocasión (entre 
2005 y 2007) nuestra tasa de desempleo se situó cerca del promedio de la UE-8 (9%), momento en 
el que nuestra economía crecía al 4% y de una forma desequilibrada [véase capítulo 1].27 

Fig. 7. Tasa de paro
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la OCDE.28

Una de las manifestaciones más duras de esta realidad es el extraordinario nivel de paro de larga 
duración que registra nuestro país. En 2019, un 5% de la población activa y un 44% de quienes 
sufrían desempleo llevaba más de un año buscando trabajo sin éxito [Fig. 8].29 Este problema 
afecta especialmente a las personas de más de 45 años con un nivel educativo bajo30 y hace que, 
en al menos un 4% de los hogares, el cabeza de familia sea desempleado de larga duración.31 
Cuanto más tiempo pasa una persona en el paro, más probable es que desista de la búsqueda 
de un trabajo; un “efecto desánimo” que sufren más de 280.000 personas en nuestro país.32  

Fig. 8. Tasa de paro larga duración (un año o más)
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La elevada tasa de paro juvenil es otra de las grandes asignaturas pendientes de nuestro 
mercado laboral. En España, el 33% de las personas de entre 16 y 24 años que quisieron trabajar 
en 2019, no pudieron hacerlo, frente al 13% de la UE-8 y al 15% de la UE-27 [Fig. 9]. Esta baja 
inserción laboral de los jóvenes tiene implicaciones severas para el conjunto del país, ya que 
incide en fenómenos como el alargamiento en la edad de emancipación (de las más elevadas de 
la UE),34 el retraso en la maternidad y paternidad,35 y la reducción de las tasas de fecundidad,36 
contribuyendo, por esta vía, al progresivo envejecimiento demográfico [véase capítulo 5].

Fig. 9. Tasa de paro juvenil, 2019
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de Eurostat.37

La segunda carencia del mercado de trabajo español es la precariedad, que se proyecta en al 
menos cuatro dimensiones. Primero, la alta temporalidad.38 En España, 1 de cada 4 personas 
ocupadas tiene un contrato temporal,39 el doble que en la UE-8 y la UE-28 [Fig. 10]. Este problema 
afecta especialmente a la población de origen inmigrante40 y a los jóvenes41 [Fig. 11], a quienes 
les resulta cada vez más difícil acceder a un trabajo indefinido42 a tiempo completo.

Fig. 10. Tasa de temporalidad

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la OCDE.43

Fig. 11. Tasas de temporalidad, parcialidad y  
parcialidad no voluntaria en España, 2019

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de Eurostat.44
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Una segunda dimensión de la precariedad es la expansión del trabajo a tiempo parcial no 
voluntario, que se ha acelerado desde la crisis de 2008, y que afecta de manera desproporcionada 
a las mujeres de nuestro país,45 quienes también sufren una mayor tasa de paro46 [Figs. 11 y 12].

Fig. 12. Tasa de parcialidad involuntaria
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la OCDE.47

En tercer lugar, la precariedad se aprecia en la elevada rotación laboral. En la última década, 
el encadenamiento de contratos temporales de muy corta duración,48 unido al aumento de la 
rotación de los contratos indefinidos49 y a la expansión de algunas formas de empleo atípico 
asociadas a las plataformas digitales,50 ha provocado un incremento en el número de trabajadores 
que cambia de empleo cada poco tiempo; algo que suele traer aparejado mayor incertidumbre y 
vulnerabilidad para estas personas y sus hogares. 

Asimismo, la precariedad se detecta en la baja calidad laboral que padecen muchos de nuestros 
trabajadores: poca autonomía y todavía alta siniestralidad51 [Fig. 13], menor posibilidad de 
formación y desarrollo profesional, y jornadas de trabajo más extensas que las de muchos países 
europeos [Fig. 14]. Todos estos factores afectan negativamente a nuestro bienestar social, ya 
que aumentan el absentismo y las bajas, aceleran la fuga de talento al extranjero, y reducen la 
productividad de las personas empleadas.

Fig. 13. Índice de condiciones laborales, 2015
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de Piasna.52
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Fig. 14. Distribución diaria del tiempo, 2016
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La tercera carencia es la insatisfacción laboral. Existen numerosos indicadores que sugieren 
que el trabajo en España es, por lo general, menos satisfactorio y enriquecedor que en otros 
países de Europa. Las encuestas nos dicen que el 11% de nuestros trabajadores lidian con 
situaciones emocionalmente perturbadoras (el porcentaje más alto de la UE),54 que el 15% siente 
insatisfacción con su situación laboral [Fig. 15], que el 31% no aprende nada en el puesto de 
trabajo,55 y que 1 de cada 3 sufre estrés laboral (una proporción muy superior a la media de la 
UE-8 o la UE-22) [Fig. 16].56 De hecho, si no necesitasen el empleo para vivir, más de la mitad 
de las personas ocupadas en España no trabajarían; en cambio, tres de cada cuatro daneses u 
holandeses sí lo harían.57 Lo cierto es que no hemos sabido hacer del trabajo una experiencia 
positiva y gratificante, algo que afecta tanto a la productividad de nuestra fuerza laboral como 
al bienestar subjetivo de la ciudadanía [véase capítulo 9].

Fig. 15. Personas satisfechas con su situación laboral, 2018
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de Eurostat.58
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Fig. 16. Personas que experimentan estrés en el trabajo, 2015
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de OCDE.59

Finalmente, está el problema de la polarización salarial y del empleo, un fenómeno compartido 
con la mayoría de los países desarrollados. En las últimas décadas, el cambio tecnológico ha 
sido clave en la transformación de la estructura del mercado laboral español y europeo.60 Las 
ocupaciones de salarios medios que implican tareas rutinarias (ej. tareas administrativas o 
industriales) se han ido automatizando y han ido perdiendo peso en la estructura productiva, 
mientras que aquellas que requieren de gran capacidad de abstracción y decisión (ej. servicios 
de asesoramiento legal), o de un elevado contenido manual no rutinario (ej. la actividad de los 
cuidados) han visto aumentar su peso en la economía61 [Fig. 17]. Esto se ha traducido en una 
mayor polarización salarial (más salarios altos y bajos, y menos salarios medios), especialmente 
significativa en las ciudades,62 y en un incremento de la desigualdad laboral (condiciones laborales, 
tipo de contrato) y de renta en España [véase capítulo 8].

Fig. 17. Polarización del empleo: cambio de la participación de las ocupaciones  

por nivel de cualificación sobre el empleo total, 1995-2018
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la Comisión Europea.63
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Sumadas en su conjunto, las carencias descritas (desempleo, precariedad, insatisfacción 
laboral y polarización) han dado lugar a una fuerte segmentación del mercado laboral español, 
dividido entre empresas y trabajadores cualificados capaces de generar y desempeñar empleos 
productivos y estables; y muchas pymes y trabajadores abocados a emparejamientos poco 
productivos e inestables y, por tanto, a la precariedad, el desempleo y, en muchos casos, la 
pobreza. Este fenómeno, a menudo referido como “dualidad,” está partiendo nuestra sociedad 
en dos y está limitando notablemente el desarrollo económico y social de nuestro país. Avanzar 
en su reducción será crucial si queremos aprovechar las oportunidades de la revolución digital y 
competir en igualdad de condiciones con las economías más avanzadas del mundo. 

Las vías de mejora

Las causas de la disfuncionalidad de nuestro mercado laboral son numerosas y complejas. En 
un esfuerzo de síntesis, podrían agruparse en dos: las particularidades de nuestro sistema 
productivo y las características de nuestro marco normativo.64 La reducción del desempleo, la 
temporalidad y la precariedad exige trabajar simultáneamente en ambos frentes. Solo así podremos 
crear empleo estable y de calidad, y reducir su volatilidad ante cambios en el ciclo económico.

Comencemos por el sistema productivo. Como ya vimos, el déficit de capital humano, la menor 
implantación tecnológica en el tejido empresarial, el reducido esfuerzo en innovación, y la existencia 
de trabas burocráticas limitan el crecimiento de nuestras empresas, predominantemente de 
pequeño tamaño [véase capítulo 1]. Esto restringe a su vez el desarrollo de nuevas ideas y 
productos, y hace que nuestra estructura productiva quede sesgada hacia sectores con un menor 
valor añadido cuya demanda de capital humano también es inferior, y donde el recurso al empleo 
temporal se convierte en la palanca de ajuste ante episodios de crisis. Como consecuencia, los 
incentivos a la formación y a la implementación de programas de recualificación de la fuerza 
laboral se reducen sustancialmente.65 Una primera vía de mejora pasa, por tanto, por romper con 
esta dinámica, que lleva instalada en nuestra economía desde hace décadas.

El otro frente que es necesario abordar tiene que ver con los factores normativos e institucionales 
que caracterizan a nuestro mercado de trabajo. Aunque la economía española no alcance la 
complejidad productiva ni el nivel de capital humano medio de la UE-8, se encuentra en la parte 
superior de la distribución mundial en estas variables. Sin embargo, sus tasas de desempleo y de 
temporalidad son más elevadas que las de los países más avanzados del mundo y, en muchos 
casos, superan a las de países con un sistema productivo menos sofisticado y una población 
menos formada [Fig. 18].66 Esto evidencia que, además de mejorar la dinámica empresarial y 
productiva, hay que corregir algunas disfuncionalidades normativas si queremos sentar las bases 
de un mercado laboral más eficiente y equitativo. Para ello, habrá que revisar tres ámbitos 
prioritarios: la regulación laboral, la negociación colectiva y las políticas activas de empleo.
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Fig. 18. PIB per cápita, tasa de paro y tasa de temporalidad, 2019
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de Eurostat.67

I. La regulación laboral

La regulación laboral explica, en parte, la elevada temporalidad de nuestro país. Las reformas 
del Estatuto de los Trabajadores de principio de los años ochenta abrieron la puerta al uso cada 
vez más generalizado de contratos temporales no causales, es decir, que no responden a 
necesidades de producción transitorias de las empresas. Lo que en principio se concebía como 
una flexibilización de la entrada al mercado de trabajo, se convirtió también en una flexibilización 
de la destrucción de empleo en fases recesivas, especialmente entre aquellas personas que 
llevaban poco tiempo en la empresa.68 Hoy en día, y pese a las sucesivas reformas, la aplicación 
práctica de la normativa sigue permitiendo un alto fraude en los contratos temporales, sin que 
la supervisión y la penalización por el uso fraudulento69 e indebido de los mismos hayan sido 
suficientes para romper con esta dinámica. Las diferencias en términos de costes extintivos 
entre contratos temporales e indefinidos,70 y las dificultades para establecer las causas objetivas 
de despido en las relaciones laborales indefinidas71 también han incentivado el recurso a la 
contratación temporal. 

El resultado de todo lo anterior es que la contratación temporal sigue teniendo un peso 
excesivamente elevado en nuestro de mercado laboral. Esto se traduce en una alta volatilidad 
del empleo, al fomentar el ajuste extensivo, basado en “contratar y despedir”, en lugar de 
favorecer el ajuste intensivo, en el que empresas y trabajadores negocian cambios, por ejemplo, 
en los salarios o las horas trabajadas. 

En el caso de las pymes y del sector público, el uso de contratos temporales flexibles para empleos 
cuya naturaleza, en muchas ocasiones, es indefinida, es especialmente elevado.72 Si se quiere 
reducir el “desempleo temporal” y lograr una mayor tasa de conversión de temporales a indefinidos 
[Fig. 19], habrá que erradicar esta “cultura de la temporalidad” de las relaciones laborales.



Futuro del empleo    España 2050 289

Fig. 19. Transiciones del empleo temporal al desempleo y tasa de conversión  

de contratos temporales en indefinidos, 2018 
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de Eurostat.73

II. La negociación colectiva 

La negociación colectiva es un mecanismo clave para equilibrar las relaciones laborales. El 
modelo español exhibe indudables fortalezas que le ha permitido contribuir enormemente a la 
mejora de las condiciones de la población trabajadora. De hecho, buena parte de los derechos 
laborales y sociales que hoy tenemos no se habrían alcanzado sin ella. No obstante, la negociación 
colectiva presenta también flaquezas importantes que deberán ser resueltas para que esta pueda 
seguir desempeñando su importante papel en las nuevas realidades sociales y económicas. Entre 
otras, la negociación colectiva deberá abordar el debate sobre el modelo de representatividad de 
los interlocutores sociales (tanto del lado sindical como del empresarial); mejorar la coordinación 
y la articulación de los convenios sectoriales y de empresa; y resolver las limitaciones de los 
convenios en contenidos fundamentales como la innovación tecnológica, las nuevas formas de 
organización del trabajo, la formación permanente de la población trabajadora, o la adaptación 
del puesto de trabajo a las necesidades de las personas en edades avanzadas.74 Asimismo, tendrá 
que mejorar los elementos de flexibilidad interna para que se realicen modificaciones salariales y 
de horas trabajadas (tanto al alza como a la baja) en función de la coyuntura económica, en aras 
de evitar que las empresas recurran a la contratación temporal como palanca de ajuste. 

III. Las políticas activas de empleo

Las principales herramientas con las que cuenta el estado de bienestar para luchar contra el 
desempleo son las políticas pasivas y activas de empleo. Las primeras permiten amortiguar el 
golpe ocasionado por la pérdida del empleo; las segundas persiguen reducir al máximo el tiempo 
de búsqueda. En España, las elevadas tasas de paro han hecho que una gran proporción de los 
recursos destinados a la lucha contra el desempleo se hayan destinado a políticas pasivas (en 
su mayoría, prestaciones gestionadas por el Estado), mientras que los recursos dedicados a las 
políticas activas (transferidas a las CC. AA.)75 han sido considerablemente menores [Fig. 20]. 
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Fig. 20. Gasto público en políticas de empleo, 2018  

1,5%
1,3%

0,8%

0,1%
0,2%

0,1%

0,6% 0,7%

0,5%

0,0%

0,5%

1,0%

1,5%

2,0%

2,5%

España UE-8 UE-22

pe
so

 e
n 

el
 P

IB

Pasivas Formación Resto de políticas activas

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la OCDE.76

A esta falta de financiación, hay que sumar algunas particularidades que limitan el correcto 
funcionamiento de estas políticas. En concreto, cabe señalar las siguientes: 

 – Las subvenciones y bonificaciones a la contratación (muchas de estas últimas, de reducida 
eficacia77) concentran el grueso del presupuesto, mientras que la dotación de dinero para 
formación (incluido su diseño, ejecución y evaluación) es mucho más reducida [Fig. 20] 
[véase capítulo 3].

 – La baja eficacia de los servicios públicos de empleo, debido a la infradotación de recursos; 
el poco uso de las nuevas tecnologías en los procesos de búsqueda y cobertura de 
vacantes; las dificultades de coordinación con las múltiples entidades colaboradoras; y 
la escasez de mecanismos de seguimiento, control y evaluación.78

 – La insuficiente colaboración público-privada, tanto en los procesos de intermediación 
como de formación.

 – La imposibilidad de trasladar algunas prestaciones sociales (ej. la ayuda a la vivienda) de 
una comunidad autónoma a otra, la cual dificulta la movilidad de las personas que buscan 
empleo y obstaculiza el reajuste a nivel agregado del mercado de trabajo.79 

Resolver estas carencias de las políticas activas de empleo es imperante para lograr que 
nuestras instituciones laborales sean más eficaces a la hora de activar, orientar y guiar a las 
personas desempleadas hacia la reinserción laboral.80 Si se avanza en esta dirección, se reducirá 
sustancialmente el tiempo que tarda una persona desempleada en España en volver a trabajar, 
hoy en día, muy superior al de la mayoría de los países de la UE [Fig. 21].
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Fig. 21. Distribución del desempleo por duración, 2019 
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de Eurostat.81

La larga sombra del mercado laboral en España

Las disfuncionalidades del mercado laboral que venimos describiendo tienen un profundo impacto 
en la vida económica y social de España. De hecho, no es exagerado afirmar que la mayoría de 
los problemas de nuestro país están relacionados, directa o indirectamente, con ellas.

Para empezar, el alto desempleo estructural está limitando nuestra capacidad de crecimiento. 
España está desaprovechando las capacidades de su fuerza laboral, algo que no solo daña nuestra 
economía y condiciona nuestra capacidad de crecer en el largo plazo [véase capítulo 1], sino que 
también explica buena parte de la elevada desigualdad de renta y las altas tasas de pobreza que 
registra nuestra población [véase capítulo 8].82

Del mismo modo, la excesiva temporalidad y la alta rotación de los trabajadores están 
mermando nuestra productividad laboral y nuestra cohesión social. Por un lado, porque la 
naturaleza transitoria del contrato temporal reduce los incentivos de empresas y trabajadores 
a invertir en formación, lo que impide aumentar la productividad mediante el aprendizaje en 
el puesto de trabajo [véase capítulo 3].83 Por otro, porque, lejos de generar empleo de forma 
sostenida, la extensión de la precariedad laboral conduce sistemáticamente a una reducción en 
la calidad de los trabajos y de los derechos laborales, y constituye una merma de bienestar social 
que nos aleja de una sociedad inclusiva.

La precarización del mercado laboral también está condicionando la emancipación de los 
jóvenes84 y las decisiones relacionadas con la maternidad,85 contribuyendo así al problema de 
la baja natalidad, el envejecimiento poblacional, y la contracción demográfica de nuestro país 
[véase capítulo 5].
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Finalmente, las altas tasas de paro y las malas condiciones laborales están minando el bienestar de 
millones de trabajadores y trabajadoras, siendo a día de hoy la principal fuente de insatisfacción 
y malestar en España. Ello se debe a que el desempleo no solo determina los ingresos actuales 
y las expectativas de renta futura, sino que también afecta a otras cuestiones fundamentales 
para el bienestar como la salud física y mental (mayor propensión a la depresión, la ansiedad y 
el estrés86) [véase capítulo 9]. 

Como vemos, los efectos de las deficiencias de nuestro mercado laboral son múltiples y profundos 
y, si no se afrontan, podrían agravarse en los próximos años, como resultado del cambio 
demográfico, la digitalización y las transformaciones en la economía internacional. 

La buena noticia es que esto puede ser cambiado. Aunque las mejoras cosechadas hasta la fecha 
han sido insuficientes, lo cierto es que España cuenta con los recursos humanos, institucionales 
y económicos necesarios para llevar a cabo reformas de calado, y con espacios de mejora aún 
por explotar que, bien aprovechados, podrían ayudar a mitigar o corregir buena parte de los 
problemas presentes y futuros, y a articular un mercado laboral mucho más eficaz y justo de 
aquí a 2050.

El futuro: los destinos posibles

El corto plazo: el mercado de trabajo durante la crisis del coronavirus

La pandemia del coronavirus se desató cuando el mercado laboral español estaba cerca de 
recuperar el nivel máximo de empleo (20 millones de ocupados) que tuvo unos meses antes de 
la crisis de 2008. Como en otros episodios de recesión económica, se produjo una destrucción 
rápida e intensa del empleo que derivó en un repunte del paro y un incremento de la precariedad 
laboral. Los efectos más negativos, también en esta ocasión, se concentraron en quienes tenían 
un contrato temporal y en la población joven.87

La naturaleza transitoria del confinamiento facilitó al Gobierno el uso intensivo de los expedientes 
de regulación temporal de empleo (ERTE).88 Los ERTE evitaron la destrucción de unos 3,5 millones 
de empleos durante los meses del confinamiento de marzo de 2020,89 coincidiendo con el cierre 
de la actividad productiva a escala nacional. Esto ha permitido que la corrección del empleo en 
esta crisis esté siendo menor que el de la actividad económica, una diferencia notable respecto 
a lo observado en las crisis de 2008 y 2011 [Fig. 22].
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Fig. 22. Corrección del PIB real y el empleo en España durante  

las últimas recesiones (variación trimestral promedio) 
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del INE.90

Otras medidas de flexibilización laboral, como el Plan MECUIDA,91 la redistribución de las jornadas 
laborales, los cambios organizativos o el impulso del teletrabajo,92 también han ayudado a la 
protección y mantenimiento del empleo.93 Por ejemplo, el teletrabajo hizo posible que, durante 
las semanas más duras del confinamiento, se mantuviese activa alrededor de un 30% de la fuerza 
laboral de nuestro país (frente al 46% en la UE-8).94 

A pesar de las medidas adoptadas, la pandemia ha derivado en una crisis económica cuyas 
consecuencias en el plano laboral se prevén intensas. En 2020, casi 600.000 personas95 
perdieron su empleo y el número de desempleados aumentó en 280.000 (un 9% más respecto 
a los que había antes de la pandemia),96 especialmente en aquellos sectores más golpeados por 
las restricciones de movilidad, el distanciamiento social y el cierre de fronteras (ej. hostelería, 
restauración, transporte aéreo). En los peores momentos de la crisis, la tasa de paro llegó a 
alcanzar el 16,3%, esto es, 2,5 puntos más que al inicio de la pandemia. 

¿Qué pasará de aquí en adelante? Eso dependerá, en buena medida, de cuántos de los cientos 
de miles de personas que actualmente están en situación de ERTE97 o son beneficiarios de una 
prestación por cese de actividad98 logren conservar su empleo y mantener su negocio abierto una 
vez finalice la extensión de esas ayudas. Algo que estará determinado, a su vez, por la evolución 
futura del virus y las vacunas, el comportamiento de la economía mundial, y la eficacia de las 
medidas de reactivación económica que se están implementando.99 

Asimismo, la evolución del paro en España dependerá de la capacidad de nuestro país para 
llevar a cabo una reasignación sectorial del empleo tras el impacto asimétrico de la pandemia, 
es decir, de su capacidad para generar empleos en aquellos sectores que se han visto menos 
afectados por la crisis, así como para satisfacer esta nueva demanda con los perfiles profesionales 
adecuados [Fig. 23]. En este sentido, será fundamental que, en adelante, tanto los ERTE como 
las prestaciones por cese de actividad se articulen de modo que sigan evitando una pérdida 
mayor del tejido productivo y no comprometan la necesaria reasignación de empleo entre ramas 
de actividad.
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Fig. 23. Previsiones de la tasa de desempleo en España
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de Banco de España, Comisión Europea, Fondo Monetario Internacional,  
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El mayor riesgo reside en que el incremento del desempleo se cronifique y derive en un aumento 
de la precariedad y de la desigualdad, como ya ocurrió con las anteriores recesiones [véase 
capítulo 8]. Sin embargo, la crisis del coronavirus también traerá oportunidades importantes 
que, si se aprovechan bien, podrían ayudar a mejorar notablemente las condiciones laborales 
en España. Por ejemplo, es probable que se aceleren tendencias de transformación necesarias 
como la digitalización de las empresas y las Administraciones públicas, el incremento del trabajo 
en remoto, la flexibilización de horarios destinada a lograr una mayor conciliación de la vida 
personal y profesional, y la revalorización de los trabajos esenciales. Asimismo, la experiencia 
de la COVID-19 podría servir para incorporar a nuestra normativa laboral mecanismos de ajuste 
transitorio del empleo como los ERTE, que faciliten la flexibilidad interna de las empresas en 
tiempos de crisis y nos ayuden a evitar la destrucción de empleo en futuras recesiones.

El medio y largo plazo: el futuro de nuestro mercado laboral 

Tarde o temprano, España superará la crisis del coronavirus. Nuestra economía volverá a crecer 
y a generar empleo, se crearán nuevas empresas y la situación económica de muchos hogares 
mejorará significativamente. Sin embargo, para que la recuperación sea sostenida y beneficie a 
la mayoría de nuestra población deberá ir acompañada de una reforma profunda del mercado 
laboral que corrija las deficiencias que arrastramos desde hace décadas, cree empleo de 
calidad, y nos prepare para lidiar con fenómenos que van a producirse, como la transformación 
del trabajo o el envejecimiento y contracción de nuestra fuerza laboral. En caso contrario, 
volverán a repetirse los mismos patrones observados en el pasado reciente y España se alejará 
inexorablemente de los niveles de prosperidad y bienestar que tienen los países de la UE-8. 

Lograrlo no será fácil. Sin embargo, nada nos hace pensar que no pueda conseguirse. Como 
veremos a continuación, España dispone de los medios humanos y económicos necesarios 
para acometer las transformaciones necesarias y reducir significativamente su desempleo y 
precariedad de aquí a mediados de siglo.
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Una fuerza laboral menguante y un cambio sustancial en el perfil de nuestra 
población ocupada

El envejecimiento demográfico podría reducir nuestra población en edad de trabajar en un 12% 
para mediados de siglo.101 Los efectos del cambio demográfico serán casi imperceptibles de aquí 
a 2030, pero se acentuarán significativamente a partir de entonces [Fig. 24], de modo que, en 
2050, nuestro país podría contar con 3,7 millones menos de potenciales trabajadores [véanse 
capítulos 1 y 5].102 Si se mantienen las tasas de empleo de 2019 (previas a la pandemia), esta 
caída de la población en edad de trabajar se traduciría en una reducción del número de ocupados 
de 2,5 millones,103 lo que tendría consecuencias profundas para la economía y los ingresos 
públicos, y supondría una fuente de tensión para la sostenibilidad del estado de bienestar tal 
y como lo conocemos hoy en día.

Fig. 24. Población en edad de trabajar sobre la población total 
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de Eurostat.104

Para evitar esta pérdida potencial de fuerza laboral, nuestro país tendrá que hacer dos cosas. Por 
un lado, aumentar la inserción laboral de las mujeres, los jóvenes y las personas de más de 55 
años de edad. Por otro, integrar laboral y socialmente a cientos de miles de personas inmigrantes. 

En España, las mujeres, los jóvenes y las personas de más de 55 años presentan unas tasas de 
empleo inferiores a las de los países de la UE-8 [Fig. 25]. 
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Fig. 25. Tasa de empleo por grupos de edad y género, 2019 
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de Eurostat.105 

Si queremos mitigar los efectos negativos del cambio demográfico sobre nuestra economía, 
tendremos que cerrar esta brecha, aprovechando los cambios organizativos, educativos y 
culturales que ya se están produciendo [véanse capítulos 2 y 3].  

En las dos últimas décadas, España ha conseguido aumentar la tasa de empleo femenina en 
20 puntos. Si lográsemos un aumento similar de aquí a 2050, nuestro país sumaría a su fuerza 
de trabajo a casi 2 millones de personas adicionales, muchas de ellas con un nivel de formación 
elevado (en 2019, el 58% de las personas que se graduaron en una universidad española fueron 
mujeres106). Ello ayudaría a cerrar la brecha de género y elevaría la productividad de nuestra 
economía y el crecimiento de nuestra renta per cápita en el largo plazo [véase capítulo 1]. 

Para lograr esta equiparación, será necesario continuar elevando el nivel educativo medio 
de las mujeres, reforzar las redes profesionales de cuidados a mayores [véase capítulo 
5], seguir combatiendo la persistencia de ciertos roles de género, e impulsar aún más la 
conciliación entre la vida personal y la profesional, especialmente después de la maternidad. 
La segregación ocupacional por motivos de género en nuestro país no tiene solo que ver con 
la elección de distintas trayectorias educativas y laborales por parte de mujeres y hombres. 
También puede observarse en etapas tempranas debido a los patrones de socialización y los 
valores adquiridos en el ámbito familiar.107 Por ejemplo, el tiempo de trabajo de la madre fuera 
del hogar tiene un efecto importante sobre las actitudes hacia la igualdad de género de los niños 
y niñas, condicionando, en gran medida, su comportamiento cuando se hacen adultos.108 En lo 
que respecta a la conciliación entre la vida laboral y familiar, los datos revelan que, tras tener 
un hijo, una parte importante de las mujeres trabajadoras de nuestro país reducen sus jornadas 
laborales o abandonan sus carreras, algo que se traduce en una caída de su participación laboral 
en torno al 9% en comparación con sus parejas varones.109 Una mayor igualdad en el reparto 
de los cuidados, tanto de los hijos e hijas como de otras personas a cargo, y un aumento de la 
corresponsabilidad ayudarían a revertir esta situación.110
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En lo que se refiere a los jóvenes, la clave pasará por reducir las tasas de abandono escolar, hacer 
más porosa la frontera que ahora separa el trabajo de la formación, impulsar modalidades como 
la FP dual, que ofrezcan a los estudiantes la posibilidad de iniciarse en el mundo laboral mientras 
completan sus estudios, y adaptar su formación a las necesidades reales del tejido productivo 
[véanse capítulos 2 y 3]. En 2007, la tasa de empleo juvenil de nuestro país superaba el 40%; 
en 2019, fue de apenas el 25%. Debemos recuperar los niveles de entonces y hacerlo sobre los 
cimientos de una mejor educación que brinde más y mejores oportunidades de inserción laboral 
a los jóvenes, y no como el resultado de la expansión de sectores de actividad intensivos en mano 
de obra poco cualificada, que propician el abandono prematuro de la escuela [Fig. 26]. De hecho, 
en los países de la UE-8, la tasa de empleo juvenil se ha situado durante las tres últimas décadas 
en torno al 45% y sin registrar grandes variaciones. Incrementar la empleabilidad y la calidad del 
trabajo juvenil contribuiría, además, a avanzar en otras dimensiones fundamentales del desarrollo 
social: mejoraría las posibilidades de emancipación,111 favorecería la natalidad112 y aumentaría 
notablemente el compromiso con el trabajo.113

Para aumentar las tasas de empleo entre las personas mayores de 55 años será necesario avanzar 
en cuatro direcciones. En primer lugar, habrá que instaurar el paradigma de la formación a lo 
largo de toda la vida, como vía para mejorar la adaptabilidad de nuestros trabajadores a las nuevas 
realidades económicas y laborales, evitando la obsolescencia de sus competencias y el desempleo 
en edades avanzadas [véase capítulo 3]. En segundo lugar, habrá que cambiar la forma en la que 
se organiza y estructura el trabajo. Los estudios muestran que las personas aportan un balance de 
habilidades distinto en función de su edad y experiencia laboral, y que todas ellas son valiosas. La 
población más joven presenta mejores destrezas relacionadas con el trabajo físico, la comprensión 
lectora y numérica, o el uso de las nuevas tecnologías. Por el contrario, la población más sénior 
destaca en habilidades clave como la capacidad para planificar, supervisar y reaccionar ante 
contratiempos.114 En las próximas décadas, nuestro país deberá aprender a aprovechar mejor las 
habilidades de ambos colectivos y las sinergias entre ellos. Una forma clave de lograrlo será habilitar 
nuevos puestos, tanto en las empresas como en las Administraciones públicas, que se adapten 
mejor a los intereses (horario reducido, flexibilidad en las horas trabajadas, mayor autonomía y 
posibilidad de liderar115) y las habilidades de nuestra fuerza laboral de más edad, fomentando 
a su vez los programas de mentoría y una colaboración más horizontal entre generaciones.116 
En tercer lugar, habrá que romper con algunos estereotipos que todavía se asocian a la vejez 
como la improductividad o la fragilidad, de modo que las personas puedan desarrollarse y seguir 
aportando su talento y experiencia durante cada vez más tiempo [véase capítulo 5]. En cuarto y 
último lugar, habrá que incentivar el trabajo en edades avanzadas, prestando atención a las 
desigualdades en salud, e impulsar mecanismos como la jubilación activa [véase capítulo 5], a 
fin de aumentar las tasas de empleo en las franjas de mayor edad, que es donde nuestro país aún 
muestra un potencial de crecimiento notable [Fig. 26].
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Fig. 26. Escenario de tasas de empleo por grupos de edad de España
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de Eurostat.117 

En última instancia, nuestra aspiración debe ser la de alcanzar una tasa de inserción laboral 
de nuestra fuerza de trabajo del 80% en 2050,118 situándonos así ligeramente por encima de 
los niveles actuales de la UE-8 [Fig. 27]. Hacerlo nos permitirá mitigar el efecto negativo del 
envejecimiento demográfico e incrementar el número de personas ocupadas en 1,5 millones 
respecto al nivel de 2019 [Fig. 28]. Esto supondría, a su vez, un crecimiento de la renta per 
cápita de hasta cuatro décimas superior, en media, al que tendríamos en un escenario en el 
que la tasa de empleo se mantiene sin cambios en los niveles actuales,119 con todo lo que ello 
implica para el mantenimiento del sistema público de servicios y prestaciones sociales. Esta es 
una meta difícil, pero factible. Al fin y al cabo, supone aumentar la tasa de empleo de nuestro 
país en 15 puntos durante los próximos 30 años; el mismo aumento que ya registramos en los 
30 años anteriores a la crisis de 2008. 

Fig. 27. Escenario de tasas de empleo a 2050

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de Eurostat.120

Fig. 28. Número de ocupados en España 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de Eurostat.121 
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La otra cosa que nuestro país tendrá que hacer para limitar la reducción de su fuerza de trabajo 
es acoger e integrar a cientos de miles de personas inmigrantes de aquí a 2050, logrando, 
como mínimo, un saldo migratorio (la diferencia entre las personas que entran y las que salen) 
superior a las 191.000 personas cada año.122 Si podemos integrar a más, mejor. Por ejemplo, si 
conseguimos un saldo migratorio anual del orden de 255.000 personas, la caída de la población 
en edad de trabajar sería de 1,8 millones de personas (en lugar de los 3,7 millones proyectados 
en un escenario con un balance migratorio de 191.000).123 

Si se gestiona bien, la llegada de esa población extranjera a nuestro país tendría efectos 
eminentemente positivos. La evidencia empírica demuestra que el aumento de la inmigración no 
produce un incremento del desempleo, al tiempo que sí beneficia a la economía.124 Así ha ocurrido, 
también, en nuestro caso. Entre 1998 y 2007, España recibió 3,8 millones de inmigrantes125 y la 
tasa de empleo aumentó en 17 puntos.126 La población extranjera tiene unas tasas de actividad 
y empleo significativamente más elevadas que las de la población autóctona,127 constituyen 
una fuerza de trabajo clave en sectores como el de los cuidados o la agricultura, contribuyen 
a la hacienda pública, y no recurren a los servicios públicos y a prestaciones como las ayudas 
por desempleo o las pensiones más que la población española.128 En definitiva, la inmigración 
puede ser, para un país como España, más una fuente de soluciones que de problemas. Puede 
ayudarnos a amortiguar el descenso de la población en edad de trabajar, a mantener nuestro peso 
relativo en Europa, y a garantizar la sostenibilidad de nuestro estado de bienestar.129

La transformación tecnológica

La otra gran megatendencia que transformará el mercado laboral español es el cambio tecnológico. 
En las próximas décadas, la generalización de tecnologías como la Inteligencia Artificial, el 
Internet de las Cosas, el 5G, los vehículos autónomos o la robótica avanzada producirán una 
mejora significativa de nuestro bienestar, pero también alteraciones profundas en la estructura 
del mercado laboral, que afectarán tanto a la distribución de ocupaciones como a la propia 
organización del trabajo. 

El proceso ya está en marcha. Desde finales del siglo XX, la tecnología ha automatizado 
numerosas tareas rutinarias asociadas a ocupaciones de formación media, y ha generado una 
mayor demanda de ocupaciones muy especializadas y que incluyen tareas predominantemente 
analíticas e interpersonales. Por su parte, las ocupaciones que exigen poca cualificación pero 
que no pueden ser digitalizadas, como las relativas al cuidado, han aguantado mejor el avance 
tecnológico [Fig. 29].130 
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Fig. 29. Evolución del tipo de tareas en el empleo, EE. UU.  
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Fuente: Elaboración propia a partir de Autor y Price.131 

En los próximos años, la automatización seguirá avanzando y abarcando cada vez más tareas 
rutinarias (físicas y abstractas) que, hasta ahora, solo podían desempeñar los humanos (ej. 
gestión administrativa, limpieza de superficies urbanas, conducción de trenes y metros). Al 
mismo tiempo, la automatización ampliará su rango de acción a otras tareas más abstractas 
y menos repetitivas en las que la conciencia, la creatividad o la versatilidad son importantes.132 
Algunos ejemplos son el diagnóstico médico (IBM Watson),133 el asesoramiento legal (LawGeek 
o Legal Robot),134 la traducción de textos (Google translator),135 la construcción de edificios,136 
la redacción de textos,137 la composición musical, o el diseño gráfico. Por último, se espera 
que tareas manuales no rutinarias exijan progresivamente una mayor especialización y ganen 
importancia a medida que lo hagan los servicios de cuidado personal.

Esta transformación tecnológica tendrá tres efectos en nuestro mercado laboral: 1) destruirá 
algunas ocupaciones, 2) creará otras nuevas, y 3) transformará el resto.

En primer lugar, la transformación tecnológica provocará la desaparición de muchas 
ocupaciones. En 2050, varios de los puestos de trabajo que hoy desempeñan las personas serán 
realizados por máquinas autónomas, supervisadas o coordinadas por humanos. Donde antes 
había varios contables, en el futuro habrá una sola, ayudada por poderosos asistentes digitales. 
Donde antes había una cuadrilla de guardabosques, habrá un técnico forestal encargado de dirigir 
y mantener una flota de drones de vigilancia antiincendios y de robots para la limpieza del bosque. 

Resulta imposible anticipar con precisión cuántos empleos se automatizarán en el futuro. De 
hecho, todas las estimaciones que se hicieron en el pasado reciente han fallado o van camino de 
fallar138 y las últimas disponibles arrojan resultados muy dispares [Fig. 30]. Lo que sí es seguro 
es que el número de ocupaciones que desaparecerán será elevado y que afectará con mayor 
intensidad a aquellos empleos que hoy implican eminentemente tareas físicas o tareas abstractas 
repetitivas que puedan ser desempeñadas por un robot o un agente digital de coste bajo-medio. 
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Fig. 30. Estimaciones de la proporción de trabajos con alto riesgo de automatización en España
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Fuente: Elaboración propia a partir de los estudios citados.139

En todo caso, esto no significa que el desempleo estructural vaya a aumentar en España de 
manera inexorable. La historia nos enseña que, aunque la tecnología pueda generar pérdidas 
de empleo en algunos colectivos en el corto plazo, en el medio y largo plazo siempre acaba 
creando más de los que destruye.140 Es por ello que el porcentaje de población ocupada en 
España hoy es superior al de 1850 a pesar de que, entre medias, se ha producido la generalización 
de varias tecnologías disruptivas (ej. el teléfono, el automóvil, el ordenador personal o Internet) 
[Fig. 31]. Si la tecnología destruyese empleo neto de manera sostenida, los países que más han 
automatizado y digitalizado sus economías en las últimas décadas deberían ser los que tuviesen 
mayor nivel de desempleo, cuando, en realidad, ocurre justo lo contrario.141

Fig. 31. Tasa de empleo sobre la población total en España 
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Esto se debe a que, al tecnificarse, las empresas aumentan su productividad, algo que les permite 
aumentar a su vez los márgenes de beneficio, reinvertir, crecer, y contratar a más personal. Le 
ocurrió al sector textil durante la primera revolución industrial, a las empresas manufactureras 
a principios del siglo XX, a las compañías del sector de servicios que incorporaron ordenadores 
en las décadas de los ochenta y los noventa, y a las fábricas que introdujeron robots industriales 
entre 1990 y 2016.143

Esta dinámica se ha reproducido durante siglos y nada nos hace pensar que no lo seguirá haciendo 
en el futuro: las nuevas tecnologías también crearán empleos, muchos de ellos asociados al 
desarrollo, la gestión y la reparación de estas mismas tecnologías (programadores, mecánicos, 
operadores de robots a distancia, data scientists144) y al crecimiento del metaverso y la realidad 
virtual. Así, serán cada vez más frecuentes empleos como jardinero de Minecraft, entrenador de 
avatares, o jugador profesional de e-sports. 

También aparecerán nuevos trabajos asociados al aumento de la longevidad, la transición 
ecológica o a los propios cambios en las dinámicas sociales. La España del futuro necesitará más 
personal sanitario especializado en cuidados a personas mayores y dependientes, así como perfiles 
en psicología y orientación [véanse capítulos 5 y 9]. También será mayor la demanda laboral en 
ciencia e ingeniería, necesitándose más especialistas en energías renovables, reciclaje, gestión de 
agua, rehabilitación de edificios o alimentación sostenible [véase capítulo 4]. De hecho, se estima 
que la transformación del sistema energético y el desarrollo de la economía circular generarán un 
aumento neto en el empleo en nuestro país de en torno a 250.000 personas, en media al año, de 
aquí a 2050.145 También se crearán más trabajos en los ámbitos de la formación (sobre todo de 
adultos), la cultura, la movilidad, y los derechos digitales, por citar solo algunos. Como resultado, 
se espera que los mayores crecimientos de empleo en las próximas décadas se concentren en 
sectores como la sanidad, la tecnología, el I+D, el ocio o los cuidados [Fig. 32].

Fig. 32. Principales sectores en los que crecerá y decrecerá el empleo en España
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Además de destruir y crear nuevos empleos, lo que el cambio tecnológico hará es transformar 
severamente la mayoría de los empleos actuales. Esta transformación se apreciará en al menos 
dos grandes vertientes. 

Por un lado, se verán alterados el nivel y el tipo de competencias que requiere el empleo.147 Los 
trabajos del futuro exigirán conocimientos y habilidades más complejos que ahora, especialmente 
en el plano tecnológico. Esas habilidades serán, además, diferentes. El desempeño físico será cada 
vez menos importante y ganarán relevancia los conocimientos STEM, las habilidades cognitivas 
avanzadas (como la creatividad o el razonamiento deductivo) y las habilidades transversales y 
sociales (como la comunicación, el trabajo en equipo, el liderazgo o la negociación) [Fig. 33], las 
cuales son difícilmente reemplazables por máquinas y algoritmos.148 

Fig. 33. Demanda futura de competencias laborales en España 
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Fuente: Elaboración propia a partir de Hidalgo.149

Por otro lado, cambiará la forma en la que concebimos, realizamos y organizamos el trabajo. 
La generalización de las tecnologías digitales, la creciente externalización de las actividades 
económicas (acelerada por la gig economy), y el aumento de la concentración productiva en 
empresas cada vez más grandes150 harán que el empleo por cuenta ajena a tiempo completo 
vaya perdiendo peso. A cambio, ganarán relevancia otras formas de empleo atípico como los 
autónomos, los freelancers y los trabajadores on-demand,151 en los que se combinan varias 
fuentes de ingresos y diversas actividades profesionales.152

Así, se irá imponiendo en nuestro país un modelo en el que las empresas contratan cada vez 
más tareas que personas, y en el que se remunera a estas por los resultados obtenidos, más 
que por las horas trabajadas. El ejemplo más paradigmático en este sentido es el avance del 
empleo vinculado a las plataformas digitales. La última encuesta de la Comisión Europea revela 
que, en 2018, un 18% de la población activa de España ya trabajó de manera recurrente o puntual 
para alguna plataforma, una proporción muy superior a la de los países de la UE-8 incluidos en 
el estudio [Fig. 34] y que seguramente crecerá en el futuro.
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Fig. 34. Intensidad y relevancia del trabajo en plataformas 

20%

16%

12%

8%

4%

0%

2017

España

Esporádica Marginal Secundaria Principal

2018 2017

Países Bajos

2018 2017

Alemania

2018 2017

Suecia

2018 2017

Francia

2018 2017

Finlandia

2018

%
 d

e 
po

bl
ac

ió
n 

en
 e

da
d 

de
 tr

ab
aj

ar

 

Fuente: Elaboración propia a partir de Urzì Brancati, Pesole y Fernández-Macías.153

De aquí a 2050, los espacios físicos de trabajo también cambiarán. El “trabajo” dejará de ser 
un lugar al que se acude para ser una actividad que se desarrolla en la oficina, en la fábrica, en 
la calle, pero también en el hogar, en una casa rural, en el extranjero, o en uno de los cientos de 
espacios de coworking que están surgiendo en nuestras ciudades. En España, cada vez habrá 
más nómadas digitales, tanto nacionales como extranjeros, que combinen el trabajo en remoto 
con el presencial. De hecho, se estima que el número de personas que teletrabajarán de manera 
habitual en nuestro país podría triplicarse en los próximos años.154 

Esta digitalización del espacio de trabajo abrirá la puerta a un mercado global en el que la 
ciudadanía española podrá y tendrá que colaborar y competir con los profesionales de otros 
países [véase capítulo 3]. Asimismo, hará que la frontera que hoy divide la vida personal y la 
profesional se haga más borrosa y porosa. La jornada laboral se mezclará con la vida privada, 
adaptándose la una a la otra, algo que, en algunos casos, se traducirá en mayor flexibilidad y, en 
otros, en una mayor carga de trabajo. 

En este nuevo paradigma laboral, las carreras profesionales serán más discontinuas. En lugar 
de permanecer toda la vida en una misma empresa, las personas cambiarán varias veces de 
empleador o incluso de sector. Esto se deberá a la mayor fluidez del mundo empresarial, pero 
también a la voluntad de los propios trabajadores, cada vez menos interesados en dedicar toda su 
carrera profesional a una misma institución (las encuestas revelan que el 52% de los millennials 
en España planean cambiar de trabajo en los próximos 5 años).155 

Todas estas transformaciones en la forma en la que concebimos, realizamos y organizamos 
el trabajo traerán desafíos, pero también oportunidades inmensas a nuestro país, que serán 
minimizadas o maximizadas en función de cómo de previsora y eficiente sea la respuesta 
de las Administraciones públicas, las empresas, los sindicatos y la ciudadanía a la hora de 
regularlas y canalizarlas. 
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Solemos pensar que las formas de empleo tradicionales (por cuenta ajena, indefinido y a tiempo 
completo) son intrínsecamente mejores que otras formas de empleo. Pero esto no es verdad 
para todos los casos ni tiene por qué seguir siendo cierto para la mayoría en el futuro. Si se 
gestiona bien, el aumento del trabajo autónomo y freelance, en parte asociado la expansión de 
las plataformas digitales, podría contribuir a la flexibilización de las jornadas laborales, a una 
mayor conciliación entre la vida profesional y personal, y a un incremento significativo de las 
oportunidades de desarrollo profesional y salarial para muchas personas (especialmente las 
más jóvenes y aquellas que residen en territorios despoblados o desprovistos de empresas).156 
Asimismo, podría derivar en un potencial aumento de la productividad empresarial, sobre todo 
en aquellas compañías más digitalizadas.157

Por el contrario, si no se gestionan bien, las transformaciones de las próximas décadas podrían 
acabar desembocando en una erosión de las condiciones laborales y del nivel de bienestar de 
buena parte de la ciudadanía, a través de una mayor dualidad laboral y desigualdad social. El 
avance de la gig economy, unido al notable peso que tienen sus grandes empresas y plataformas 
y al bajo poder de negociación de sus trabajadores, podría derivar en empleos poco estables y 
mal remunerados,158 niveles de protección laboral más bajos,159 y jornadas más largas y menos 
satisfactorias.160 Al mismo tiempo, el auge de la competencia digital y la posibilidad de externalizar 
servicios en trabajadores de otros países (a menudo con formación elevada, expectativas 
salariales similares y tasas impositivas menores) podrían afectar negativamente al empleo y los 
salarios de nuestro país.161 

Los cambios en el mundo del trabajo podrían, por tanto, provocar un debilitamiento de las 
redes de protección social. A medida que las nuevas formas de trabajo (no indefinidas voluntarias, 
a tiempo parcial y sin dependencia) vayan ganando peso, nuestras redes de protección social 
podrían ir perdiendo eficacia y dejando a más personas desprotegidas.162 Pese a los avances 
en cobertura social logrados en las últimas décadas,163 el estado de bienestar español, al igual 
que otros muchos europeos, sigue sustentándose en el trabajo y en una forma dominante de 
entenderlo y ejercerlo: indefinido, a tiempo completo y por cuenta ajena, reglado sobre un 
contrato y una relación salarial entre el empleado y el empleador.164  

Para evitar este potencial debilitamiento del estado de bienestar será necesario hacer dos 
grandes transformaciones. Por un lado, habrá que cambiar la manera en la que los trabajadores 
contribuyen al sistema, logrando que todos ellos, también aquellos con formas no convencionales 
de empleo relacionados con la economía digital,165 tributen por sus ingresos reales [véanse 
capítulos 5 y 8]. 

Por otro, habrá que adaptar la forma en la que se conciben y articulan las prestaciones del 
estado de bienestar. España tendrá que consolidar un modelo en el que se protege a la ciudadanía 
en función de sus necesidades y no solo de su historial laboral.166 Un modelo financiado por 
las cotizaciones de los trabajadores y las empresas, pero también por los impuestos generales. 
Hacerlo no será fácil. La transición plantea desafíos notables de tipo económico, social y cultural. 
Pero el proceso ya está en marcha. Nuestro país ya pasó de un sistema de salud determinado 
por las cotizaciones sociales, a uno universal financiado por impuestos en el siglo XX.167 En la 
primera mitad del siglo XXI, tendremos que dar un paso más en la misma dirección, y ampliar la 
universalidad de nuestro estado de bienestar a otros ámbitos. La aprobación del Ingreso Mínimo 
Vital en 2020 supone un avance importante en este sentido [véase capítulo 8]. 

¿Cómo lograr acometer las transformaciones descritas? En las próximas páginas, se sugieren 
varias medidas.
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Lo que debe hacerse para garantizar un empleo de calidad 
para toda la ciudadanía

En las próximas décadas, España deberá llevar a cabo reformas profundas destinadas a corregir 
las carencias estructurales de su mercado laboral, adaptándolo a las nuevas realidades sociales, 
económicas y tecnológicas, y preparándolo para los cambios que estas traerán en el futuro. 
Además, nuestro país deberá incrementar progresivamente su tasa de empleo hasta alcanzar 
los niveles actuales de algunas de las economías más avanzadas de Europa. Tendrá que hacerlo 
mejorando la inserción laboral de todos los colectivos y, en particular, de las personas jóvenes, 
las mujeres, y los mayores de 55 años. 

Es imposible alcanzar aquello que no puede medirse. Por eso es fundamental que, en los próximos 
años, consensuemos, mediante el diálogo social, un cuadro de indicadores cuantificables y 
una lista de objetivos concretos que nos permitan monitorizar los avances realizados y orientar 
la ambición de las reformas. Aquí sugerimos algunos, siguiendo los principios recogidos en la 
Introducción de esta Estrategia:

Objetivo 3. Aumentar la tasa de empleo del 62% actual hasta el 80% antes de mediados de 
siglo. Este aumento deberá darse en todas las comunidades autónomas y en todos los colectivos 
sociales, especialmente en aquellos que hoy presentan una tasa de inserción laboral inferior a la 
UE-8: jóvenes, mujeres y mayores de 55 años.

Objetivo 19. Aumentar la financiación de las políticas activas de empleo dedicadas a la formación 
hasta alcanzar el 0,25% del PIB en 2030 y el 0,4% en 2050. 

Objetivo 37. Reducir la tasa de desempleo a los niveles de la UE-8 (7%) antes de mediados de siglo. 

Objetivo 38. Elevar la tasa de empleo femenina hasta equipararla, como mínimo, con la de los 
hombres, antes de 2050. 

Objetivo 39. Reducir la tasa de desempleo juvenil a la mitad, asimilándola a la de la UE-8.

Objetivo 40. Incrementar la inserción laboral de la población de entre 55 y 64 años, elevando su 
tasa de empleo en, al menos, 15 puntos respecto al nivel de 2019. 

Objetivo 41. Reducir la tasa de temporalidad hasta converger con la media de la UE-8.

Objetivo 42. Recortar a la mitad la tasa de parcialidad involuntaria.

Objetivo 43. Reducir progresivamente el número de horas trabajadas a la semana hasta situarlo 
en niveles similares a los de la UE-8. 

Objetivo 44. Cerrar la brecha de género en salarios antes de 2050. 

Objetivo 45. Elevar el porcentaje de personas satisfechas con su situación laboral del 85% actual 
al 93% que registran los países más avanzados de la UE-8.
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Cuadro de indicadores y objetivos 

Objetivos

Promedio
2015-2019

o último dato
disponible*

LugarIndicadores

205020402030

Tasa de empleo168

Políticas activas de empleo 
dedicadas a formación
(% del PIB)170

Tasa de desempleo171 

Tasa de desempleo 
juvenil173

Tasa de parcialidad 
involuntaria176

Horas trabajadas 
a la semana177

Tasa de empleo 
(55-64 años)174

Tasa de temporalidad 175

Tasa de empleo 
de las mujeres172

Brecha salarial 
de género178

62%

68%

73%

0,11%

0,15%

0,27%

18%

8%

6%

57%

63%

70%

40%

18%

13%

51%

56%

62%

26%

15%

14%

9%

5%

5%

37,7

37,1

35,4

14%

15%

15%

85%*

83%*

88%*

68%

–

–

0,25%

–

–

12%

–

–

65%

–

–

30%

–

–

56%

–

–

23%

–

–

7%

–

–

37,0

–

–

10%

–

–

87%

–

–

72%

–

–

0,30%

–

–

10%

–

–

75%

–

–

21%

–

–

62%

–

–

18%

–

–

5%

–

–

36,0

–

–

5%

–

–

90%

–

–

80%169 

–

–

0,40%

–

–

7%

–

–

82%

–

–

14%

–

–

68%

–

–

15%

–

–

3%

–

–

35,0

–

–

0%

–

–

93%

–

–

Personas satisfechas con
su situación laboral179

19

3

37

39

38

40

41

42

43

44

45

España

UE-27

UE-8

España

UE-27

UE-8

España

UE-27

UE-8

España

UE-27

UE-8

España

UE-27

UE-8

España

UE-27

UE-8

España

UE-27

UE-8

España

UE-27

UE-8

España

UE-27

UE-8

España

UE-27

UE-8

España

UE-27

UE-8

Para alcanzar estos objetivos, nuestro país tendrá que acometer reformas profundas y poner en 
marcha iniciativas de calado en al menos ocho frentes:180



España 2050    Futuro del empleo308

1er frente: Corregir las deficiencias de nuestro sistema productivo y fomentar la creación 
de empleo de calidad
Buena parte de los problemas de nuestro mercado laboral derivan de las deficiencias de 
nuestro sistema productivo: la escasa innovación, la baja implantación de tecnología en el tejido 
empresarial, el déficit de capital humano, las trabas burocráticas y el insuficiente desarrollo de 
fuentes de financiación alternativas a la bancaria. Hasta que estas deficiencias no se corrijan, 
problemas como la precariedad y el desempleo no podrán resolverse. Por eso, es imprescindible 
mejorar la formación de la población activa, aumentar el I+D, estimular la adopción tecnológica, 
impulsar el crecimiento empresarial y modernizar el funcionamiento del sector público, tal y 
como se recoge en los capítulos 1, 2 y 3 de esta Estrategia. 

2º frente: Actualizar y reforzar las políticas activas de empleo
En las próximas décadas, el cambio tecnológico hará que desaparezcan muchas ocupaciones, 
que surjan otras nuevas y que se transformen el resto. Debemos conseguir que esta transición 
sea lo más rápida y beneficiosa posible para nuestra población trabajadora. Para ello, debemos 
aumentar significativamente la capacidad de nuestras instituciones laborales para recualificar, 
orientar y ayudar a las personas que buscan empleo. En este sentido, se propone:

 – Avanzar hacia la creación de un sistema integrado de educación a lo largo de la 
vida que permita mantener actualizada a nuestra fuerza trabajadora y recualificar 
rápidamente a aquellas personas que serán irremediablemente desplazadas por la 
automatización en las próximas décadas [véase capítulo 3]. La filosofía debe ser la 
de proteger a quien trabaja, no al puesto de trabajo, y la de entender que conviene 
adelantarse y no resistirse a aquellas tendencias de cambio imparables. La evidencia 
muestra que aquellos trabajadores que abandonaron los empleos más rutinarios en 
la primera oleada de automatización acabaron teniendo un crecimiento salarial más 
rápido que los que permanecieron en ellos, independientemente de la ocupación a la 
que migraron (manuales-bajas o cognitivas-altas).181

 – Crear una plataforma digital estatal que funcione como un job marketplace que conecte 
a todos los demandantes de empleo con todas las ofertas a nivel nacional, tanto 
públicas como privadas. Esta plataforma se apoyará en el uso de Inteligencia Artificial, 
algoritmos de perfilado y datos masivos para mejorar la eficiencia de los emparejamientos 
laborales y aumentar la competencia y la productividad de la economía. Su funcionamiento 
debe realizarse de una manera transparente y anónima, tanto para trabajadores como 
para empresas, en aras de evitar la segregación y discriminación laboral por cuestiones de 
género, edad o raza. En este sentido, un buen punto de partida podría ser la modernización 
del Portal Único de Empleo.182 En el medio y largo plazo, será necesario, además, que 
este job marketplace se integre en uno similar para el conjunto de la UE, facilitando 
así la creación de un mercado laboral europeo verdaderamente integrado que permita 
aprovechar al máximo las ventajas sociales y económicas de la Unión.

 – Ampliar y mejorar los servicios de orientación para personas desempleadas para 
proporcionar una orientación de calidad y personalizada, con especial foco en la 
inserción de mujeres, jóvenes y parados de larga duración.183 Para ello, se propone:
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 – Incrementar la ratio de orientador/persona desempleada.

 – Digitalizar y automatizar los trámites administrativos relacionados con el desempleo, 
de modo que los recursos humanos y espaciales del Servicio Público de Empleo 
Estatal (SEPE) puedan destinarse íntegramente a la orientación profesional. Debe 
priorizarse la vuelta al trabajo desde la primera visita, introducir compromisos 
sobre las acciones que va a emprender el demandante de empleo a corto plazo, y 
generalizar las técnicas de coaching [véase capítulo 3].

 – Mejorar la formación de los orientadores, sobre todo en el uso de herramientas digitales.

 – Poner las nuevas tecnologías al servicio de los orientadores y de los desempleados. 
Crear un sistema que, partiendo del job marketplace digital, permita conocer las 
necesidades formativas presentes y anticipar las necesidades futuras del tejido 
productivo [véase capítulo 3].

 – Aumentar el rango de búsqueda de los desempleados a actividades económicas, 
ocupaciones y ámbitos geográficos más amplios de los sugeridos por sus empleos 
más recientes.184

 – Conseguir la máxima coordinación entre el SEPE, los servicios de empleo autonómicos, 
los sindicatos, las patronales empresariales y las entidades educativas para vertebrar 
respuestas público-privadas coherentes e integradas a escala nacional.

 – Dotar de portabilidad plena a las prestaciones sociales (ej. ayudas a la vivienda) con 
el objetivo de facilitar la movilidad de una comunidad autónoma a otra de las personas 
que buscan empleo. Para ello, será necesario mejorar la coordinación entre las distintas 
administraciones (locales, autonómicas y estatales) con competencias en esta materia. 
En paralelo, habrá que ir fomentando esta portabilidad a escala europea.185

 – Aumentar la financiación de las políticas activas mediante el establecimiento de 
una ratio orientador/persona desempleada u otros indicadores objetivos que permitan 
ir cerrando la brecha relativa que existe entre España y los países de la UE-8 [véase 
capítulo 3]. Asimismo, será necesario reorientar las bonificaciones a la contratación hacia 
colectivos con especial dificultad de empleabilidad. 

 – Crear un sistema de evaluación y monitorización de las políticas activas eficaz mediante 
una sistematización de toda la información y la inclusión de criterios clave como el éxito de 
inserción laboral o la calidad del empleo conseguido. Los datos de este sistema deberán 
compartirse (debidamente anonimizados) con la comunidad investigadora y académica, 
para que esta pueda contribuir también a la supervisión y mejora de las políticas públicas.

3º frente: Modernizar nuestro marco normativo para reducir la tasa de paro y la 
temporalidad y adaptarlo a las nuevas realidades sociales, económicas y laborales del país
Para hacerlo, se proponen varias medidas: 

 – Avanzar en la simplificación del sistema de contratación, estableciendo tres categorías 
principales: uno indefinido, uno temporal para necesidades coyunturales y sustituciones, 
y otro de naturaleza formativa.
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 – Incrementar las sanciones y las indemnizaciones por el uso de contratos temporales 
fraudulentos para desincentivar el recurso a la temporalidad.

 – Mejorar los recursos de inspección para reducir la temporalidad no justificada, la 
precariedad, y la economía sumergida. Para ello convendría, entre otras medidas, 
racionalizar y digitalizar todos los procesos administrativos del ámbito laboral y 
empresarial, y reforzar el sistema de Inspección del Trabajo y la Seguridad Social (ITSS), 
dotándolo de los recursos financieros, humanos y tecnológicos adecuados (por ejemplo, 
usando la Inteligencia Artificial para identificar de forma masiva patrones como el 
encadenamiento injustificado de contratos de muy baja duración).186

 – En paralelo, habrá que valorar la introducción de mecanismos que fomenten la 
contratación indefinida frente a la temporal cuando finaliza el contrato, en aras de 
contribuir a reducir el incentivo al uso de esta última, y siempre teniendo en cuenta los 
efectos sobre la creación de empleo y los derechos de los trabajadores. Asimismo, sería 
conveniente, en el marco del diálogo social, mejorar la certidumbre jurídica de empresas 
y trabajadores en las decisiones de ajuste de plantillas. Estos cambios ayudarían a 
evitar la destrucción masiva de empleo temporal durante las recesiones y la excesiva 
creación de empleos precarios durante las expansiones.

 – Reformar el Estatuto Básico del Empleo Público para reducir al máximo la elevada 
utilización de la contratación temporal y su encadenamiento en las instituciones 
públicas (sobre todo, en sanidad y educación). Convendría limitar el personal laboral 
a indefinidos, indefinidos no fijos, e interinos por vacante, con duración máxima de tres 
años hasta la cobertura de plaza.

 – Incorporar un nuevo mecanismo de ajuste de empleo que, partiendo de la experiencia 
de los ERTE, introduzca una mayor flexibilidad interna en las empresas ante caídas 
transitorias o cíclicas de la actividad. Este sistema debería establecer programas 
formativos para los trabajadores afectados para facilitar su reincorporación al terminar 
el periodo de crisis.

 – Adecuar, de forma progresiva y mediante el diálogo social, la regulación laboral, con el 
fin de lograr una mayor igualdad de derechos y obligaciones laborales de la población 
trabajadora. Para ello, se podría:

 – Definir, en el marco de un nuevo Estatuto de los Trabajadores, una Carta de derechos 
sociales comunes a todos los trabajadores en materias como la protección de la 
salud, la prohibición de la discriminación o la protección de datos.187 

 – Adaptar progresivamente nuestra regulación laboral para converger, de aquí a 2050, 
con los marcos regulatorios del resto de la UE, algo imprescindible si se quieren poner 
en marcha políticas comunes como una prestación europea de desempleo, reducir 
el arbitraje regulatorio, y lograr la articulación de un mercado laboral comunitario 
verdaderamente integrado.

 – Reducir paulatinamente las diferencias entre las actividades regulares y las nuevas 
formas de empleo con el objetivo de evitar el arbitraje regulatorio y fiscal, y aumentar la 
protección ante potenciales fraudes y abusos sobre la población trabajadora. Para ello, 
habrá que evaluar, con criterios concretos y cuantificables (en términos de dedicación, 
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exclusividad, medios de producción propios, y dirección y control), las diferencias entre 
el trabajo por cuenta ajena y el trabajo por cuenta propia, teniendo en cuenta que las 
circunstancias son variables en el tiempo y combinables entre sí. Se deberá prestar 
especial atención a la regulación del trabajo en plataformas.188

 – Seguir actualizando el marco normativo para ampliar el reconocimiento y la protección 
de los derechos digitales de los trabajadores (derecho a la privacidad, propiedad de los 
datos),189 y aprovechar las oportunidades que ofrecen el teletrabajo o la hiperconectividad 
para mejorar las condiciones laborales y la conciliación de hombres y mujeres. 

 – Regular adecuadamente los mercados de bienes y servicios para, por un lado, fomentar 
la competencia y crear un entorno que facilite la creación de empresas y elimine barreras 
a su crecimiento [véase capítulo 1], y, por otro, impida que algunas empresas tengan 
poder de fijación de precios y salarios.   

 – Efectuar cambios en nuestros marcos regulatorios y fiscales e impulsar el desarrollo 
de mecanismos y acuerdos internacionales para garantizar la protección social y el 
compromiso fiscal de los trabajadores digitales en remoto a escala global. El objetivo 
que debe lograrse es doble: por un lado, que nuestras empresas puedan acceder con 
facilidad al talento del mercado laboral internacional; por otro, que nuestros trabajadores 
digitales puedan acceder a las oportunidades que existen más allá de nuestras fronteras 
con derechos y obligaciones comunes.

4º frente: Modernizar las redes de protección social de nuestro estado de bienestar, 
adaptándolas a las realidades laborales presentes y futuras 
Todo nuestro estado de bienestar está diseñado según una única forma de entender, concebir y 
organizar el trabajo y las relaciones laborales. Como hemos visto, esta forma está cambiando. Por 
tanto, será necesario adaptar paulatinamente nuestro sistema de prestaciones sociales para 
que estas se asignen no solo en función del historial laboral de las personas, sino también de 
sus necesidades, tal y como recomiendan las directivas europeas190 [véase capítulo 8]. Así, por 
ejemplo, las prestaciones por jubilación tendrán que adecuarse a un futuro cercano en el que las 
carreras profesionales serán cada vez más heterogéneas y discontinuas; y las prestaciones por 
desempleo deberán adaptarse a una realidad laboral en la que el trabajo fijo a tiempo completo 
dejará de ser una opción para buena parte de la población española.

5º frente: Ampliar y actualizar los mecanismos de negociación colectiva
Para que la negociación colectiva siga jugando su importante papel en el futuro, será necesario 
adecuarla a las nuevas realidades sociales, económicas y tecnológicas del país. En este sentido, 
se propone:

 – Rediseñar los criterios de clasificación de los grupos profesionales y contratos para 
que estos se adecuen mejor a la realidad de nuestra actividad productiva. Este proceso 
tendrá que ser ágil y dinámico, dada la velocidad de cambio de los avances tecnológicos.

 – Actualizar los convenios vigentes, incorporando contenidos relacionados con la 
innovación tecnológica, la remuneración variable en función de objetivos, las nuevas 
formas de organización del trabajo y el derecho a la formación permanente de las 
personas empleadas.
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 – Acercar el marco normativo a las necesidades cambiantes de las empresas, sin 
menoscabar los derechos de los trabajadores. Una posible opción sería mantener 
la aplicación de los convenios de empresa en aquellas compañías de cierto tamaño 
con representación legal de los trabajadores y acercar los convenios sectoriales a las 
empresas más pequeñas. En este sentido, se podría establecer una garantía salarial a 
escala sectorial que evite ajustes excesivos de los salarios (tanto en magnitud como en 
duración) y, al mismo tiempo, permitir una mayor flexibilidad en otros aspectos relevantes 
como la organización del trabajo, la distribución de las horas o la adaptación del puesto 
de trabajo a las capacidades de las personas trabajadoras.

 – Fortalecer la representación y representatividad empresarial y sindical, adaptándolas 
a la realidad del tejido empresarial y social de nuestro país, mediante una mayor 
presencia de las pequeñas empresas tanto en la negociación de los convenios colectivos 
sectoriales como en las elecciones sindicales. 

 – Ampliar la negociación colectiva a los autónomos sin empleados a cargo y a otros 
tipos de trabajadores propios de la economía digital, respetando siempre las normas 
de libre competencia.191

 – Adecuar los mecanismos de renovación de los convenios colectivos con el objetivo de 
evitar los bloqueos prolongados y la no actualización de los mismos durante periodos 
dilatados de tiempo, especialmente en coyunturas cambiantes como las provocadas por 
crisis económicas. 

 – Fomentar el papel de los trabajadores en la toma de decisiones de sus empresas y en 
el reparto de las ganancias de productividad derivadas de la tecnificación de los sistemas 
productivos. Para ello, se recomienda facilitar la participación e inversión de las plantillas en la 
robotización y digitalización de sus empresas, siguiendo la filosofía de los emprendimientos 
de carácter cooperativo y vinculados a la economía social [véase capítulo 8].

6º frente: Fomentar la participación laboral, especialmente entre las personas jóvenes, las 
mujeres tras su entrada en la maternidad y las mayores de 55 años

 – En aras de acercar la tasa de empleo juvenil española a la media de la UE-8, y en 
complemento a las medidas recogidas en el Plan de Choque por el Empleo Joven 2019-
2021192 del Ministerio de Trabajo y Economía Social, se propone:

 – Impulsar el cumplimiento de la Garantía Juvenil Europea, cuya implementación 
en España ha sido hasta ahora muy deficitaria. El objetivo es lograr que, una vez 
cumplido un tiempo máximo en desempleo o sin estudiar, las personas jóvenes sean 
contactadas por el servicio público de empleo correspondiente y reciban un plan de 
activación personalizado.

 – Potenciar la Formación Profesional dual como una de las vías más eficientes para 
aumentar la integración laboral de los jóvenes [véase capítulo 3].

 – Reforzar los sistemas de orientación laboral en universidades y centros de 
formación profesional, ampliando el número de orientadores por estudiante y 
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mejorando su capacitación técnica con cursos constantes de actualización.

 – Promover el desarrollo de políticas piloto experimentales dentro de la Administración 
pública, siguiendo el ejemplo de Building Bridge to Education de Dinamarca.193

 – Impulsar e incentivar el emprendimiento y el trabajo autónomo de los jóvenes, 
con especial atención a las zonas más despobladas. 

 – Crear un programa nacional de educación de segunda oportunidad, que facilite la 
reactivación laboral de los jóvenes de entre 15 y 29 años sin empleo ni formación. 
Debería proveer una formación personalizada, que refuerce las competencias básicas 
y laborales e impulse experiencias prácticas en la empresa.

 – Fomentar una mejor y mayor colaboración con entidades especializadas del tercer 
sector, que permita llegar a los sectores más vulnerables.  

 – Seguir trabajando para reducir la brecha de género, tanto en el ámbito educativo 
(mayor presencia de mujeres en las ramas de ciencia, tecnología o ingeniería) como en 
el laboral (mayor presencia femenina en determinados sectores y condiciones laborales 
iguales), sabiendo que un aumento de la tasa laboral femenina contribuirá de manera 
notable a aumentar la productividad y el crecimiento a largo plazo de nuestro país.194 Para 
ello, sería conveniente combatir los estereotipos de género desde edades tempranas, 
poniendo el foco tanto en el ámbito familiar como en la educación primaria. Para evitar las 
caídas de participación laboral que afectan a muchas mujeres tras la maternidad, se 
proponen, entre otras medidas, aumentar la red pública de centros infantiles y fortalecer 
las políticas de conciliación, de modo que la penalización que supone tener un hijo se 
reduzca y reparta por igual entre hombres y mujeres. 

 – Para aumentar las tasas de participación de los mayores de 55 años, se sugiere adecuar 
los trabajos futuros a las capacidades e intereses de los trabajadores más sénior 
y crear mecanismos fiscales y salariales más flexibles que faciliten y fomenten su 
continuidad laboral [véase capítulo 5].

7º frente: Incentivar la inmigración laboral y la recuperación de talento
Nuestro país deberá evitar la fuga de talento nacional e incentivar la llegada del extranjero para 
mejorar la cantidad y calidad de su capital humano [véase capítulo 1]. España deberá facilitar la 
recepción e integración (económica y social) de población extranjera para amortiguar la potencial 
reducción de la población en edad de trabajar y apuntalar la sostenibilidad del estado de bienestar. 
De aquí a 2050, nuestro país necesitará registrar, como mínimo, un saldo migratorio neto de al 
menos 191.000 personas al año si quiere cumplir las proyecciones conservadoras recogidas en 
esta Estrategia. Para lograrlo, habrá que: 

 – Promover la contratación en origen, a fin de satisfacer, de manera más rápida y 
quirúrgica, las potenciales necesidades de nuestro tejido productivo.195 Hacerlo requerirá, 
entre otras cosas, establecer más convenios bilaterales con aquellos países de los que 
recibimos mayores contingentes migratorios, y actualizar y ampliar los ya existentes.

 – Optimizar los trámites de contratación y afiliación a la Seguridad Social de los 
trabajadores de origen extranjero y, al mismo tiempo, mejorar los trámites de 
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regularización administrativa por vías diferentes a la laboral, reduciendo las dificultades 
técnicas, el coste y los tiempos de espera. El objetivo último es que la población inmigrante 
se integre satisfactoriamente al mercado laboral y a la sociedad, y tenga acceso pleno a 
los mecanismos de protección social y a los servicios públicos. 

 – Mejorar los instrumentos de inspección y control laboral para evitar situaciones de 
abuso y de economía sumergida, tal y como sugiere el Pacto de Toledo.196

 – Desarrollar mecanismos para mejorar las competencias profesionales y el aprendizaje 
permanente de las personas inmigrantes, así como su conocimiento de las lenguas 
oficiales del Estado.197

 – Impulsar, a nivel europeo, la adopción de una política migratoria, de asilo y refugio 
común que favorezca la integración sociolaboral, la activación, el reconocimiento de las 
cualificaciones y el desarrollo de las competencias de las personas migrantes.198

8º frente: Impulsar un trabajo más saludable y satisfactorio
Como ya hemos visto, el trabajo en España destaca por ser menos satisfactorio, menos 
enriquecedor, más frustrante y más estresante que en la mayoría de países de nuestro entorno. 
Para corregir este problema, se propone:

 – Modificar la legislación de prevención de riesgos laborales para actualizar el catálogo 
de enfermedades profesionales, renovar el procedimiento de notificación de accidente 
de trabajo, e incorporar el tratamiento y prevención del estrés, la ansiedad y otras 
alteraciones de la salud física y mental de los trabajadores [véase capítulo 9].

 – Seguir adaptando la legislación para alcanzar horarios más flexibles y jornadas de trabajo 
más reducidas hasta converger en el número de horas trabajadas a la semana de la UE-
8, aprovechando las oportunidades de la digitalización y las mejoras en productividad.199 

 – Crear programas públicos y privados para mejorar la formación de los cuadros directivos 
de las empresas (entre los peor formados de Europa)200 y las instituciones públicas para 
generalizar un estilo de gestión menos autoritario, más participativo y más comprometido 
con las inquietudes profesionales y el bienestar de las personas empleadas.

Si se adoptan estas y otras medidas, nuestro país podría resolver las deficiencias de nuestro 
mercado de trabajo; adaptarlo a las nuevas realidades sociales, económicas y tecnológicas y; 
como resultado, cerrar la brecha en inserción laboral respecto a la UE-8.
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1 En 1980, el 15% de la población ocupada en España trabajaba en el 
sector agrario, una proporción que hoy es de tan solo el 4%. Mientras, 
el empleo en el sector servicios se ha incrementado en casi 30 puntos 
porcentuales hasta alcanzar el 80%. Para más detalles, véase: AMECO. 
Employment, persons: agriculture, forestry and fishery products (National 
accounts) [NET1]; Employment, persons: industry excluding building and 
construction (National accounts) (NET2); Employment, persons: building 
and construction (National accounts) (NET4); y Employment, persons: 
services (National accounts) (NET5). https://ec.europa.eu/economy_
finance/ameco/user/serie/SelectSerie.cfm.

2 La tasa de empleo aquí utilizada es la ratio entre población ocupada 
total y población entre 15 y 64 años, para facilitar la comparativa 
internacional y disponer de datos históricos desde 1980. 

3 Entre 1980 y 2019, la población ocupada en España ha crecido en 
7,9 millones, de los cuales 5,7 millones han sido mujeres (un 72%). 
Asimismo, es destacable el papel de la población de origen extranjero 
en el mercado de trabajo español. Entre 1995 y 2019, la población 
ocupada de origen extranjero ha pasado de 103.000 a 2,4 millones, 
representando el 32% del empleo neto creado durante este periodo (7,2 
millones de ocupados). Para más detalles, véase: Eurostat. Employment 
by sex, age and citizenship (1 000) [lfsa_egan]. https://ec.europa.eu/
eurostat/data/database; e INE. Encuesta de población activa. Ocupados 
por sexo y grupo de edad. Valores absolutos y porcentajes respecto del 
total de cada sexo. https://www.ine.es/dyngs/INEbase/es/operacion.ht
m?c=Estadistica_C&cid=1254736176918&menu=resultados&idp=12
54735976595#!tabs-1254736195129. 

4 La tasa de empleo femenina ha pasado del 28% en 1980 al 57% en 
2019, mientras que la tasa de empleo masculina se ha reducido desde 
el 72% hasta el 68% durante el mismo periodo. Para más detalles, 
véase: OCDE. Historical population y Annual Labour Force Statistics 
summary tables. https://stats.oecd.org/.

5 La UE-8 se construye como la media ponderada de los valores de 
cada país, siendo la población en edad de trabajar la referencia para 
el cálculo de ponderaciones. La UE-28 se construye a partir de los 
agregados reportados por la OCDE. Para más detalles, véase: OCDE. 
Historical population y Annual Labour Force Statistics summary tables. 
https://stats.oecd.org/.

6 OCDE. Historical population y Annual Labour Force Statistics summary 
tables. https://stats.oecd.org/.

7 En lo que respecta al sector privado, el porcentaje de mujeres en los 
Consejos de Administración ha aumentado desde el 3% en 2003 hasta 
el 26% en la actualidad (UE-27: 28%). Por su parte, el porcentaje de 
mujeres ejecutivas se ha incrementado hasta representar un 16% del 
total (UE-27: 18%). En lo que respecta al sector público, el porcentaje 
de mujeres en el Parlamento ha pasado de suponer el 30% del total en 
2003 a superar el 40% en 2019, una proporción muy superior a la de 
la UE-27. Para más detalles, véase: Eurostat. Positions held by women 
in senior management positions (source: EIGE) [sdg_05_60]; y Seats 
held by women in national parliaments and governments (source: EIGE) 
[sdg_05_50]. https://ec.europa.eu/eurostat/data/database.

8 Eurostat. Employed persons discriminated at work during the last 12 
months by sex and age (source: Eurofound) [qoe_ewcs_1c3]. https://
ec.europa.eu/eurostat/data/database.

9 La brecha salarial de género se define como la diferencia entre los 
ingresos brutos medios por hora entre hombres y mujeres como 
porcentaje de los ingresos brutos medios por hora de los hombres. El 
indicador se ha definido como “no ajustado” (por las características 
socioeconómicas de la población trabajadora) porque ofrece un 
panorama general de la desigualdad de género en materia de 
remuneración y mide un concepto más amplio que el de “mismo salario 
por igual trabajo”. Nótese que, si se analiza la brecha en salario bruto 
anual, el dato para España en 2017 sería del 22% (frente al 12% de 
la brecha salarial por hora), lo cual se explica, fundamentalmente, por 
la mayor incidencia del trabajo a tiempo parcial entre las mujeres. La 
UE-8 se construye como la media simple de los valores de cada uno de 
sus países y la UE-27 es el indicador agregado reportado por Eurostat. 
Para más detalles, véase: Eurostat. Gender pay gap in unadjusted form 
[sdg_05_20]. https://ec.europa.eu/eurostat/data/database; e INE. 
Salario anual medio, mediano y modal. Salario por hora. Brecha salarial 
de género (no ajustada) en salarios por hora. https://www.ine.es/ss/
Satellite?L=es_ES&c=INESeccion_C&cid=125992 5408327&p=1254
735110672&pagename =ProductosYServicios%2FPYSLayout.

10 La UE-8 se construye como la media simple de los valores de cada 
uno de sus países y la UE-27 es el indicador agregado reportado por 
Eurostat. Para más detalles, véase: Eurostat. Positions held by women 
in senior management positions (source: EIGE) [sdg_05_60]. https://
ec.europa.eu/eurostat/data/database.

11 En este sentido, destaca la aprobación del Estatuto de los 
Trabajadores en 1980. Para más detalles, véase: Boletín Oficial del 
Estado. Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores. 
Madrid, 1980. https://www.boe.es/eli/es/l/1980/03/10/8/dof/spa/pdf.

12 En 1961, se aprobó la primera ley nacional de seguro contra el 
desempleo que estuvo vigente hasta 1980. Esta ley arrancó con 
una cobertura del 75% del salario y una duración de la prestación por 
desempleo de seis meses. Para más detalles, véase: Boletín Oficial del 
Estado. Ley 62/1961, de 22 de julio, por la que se implanta el Seguro 
Nacional de Desempleo. Art. 8. Madrid, 1961. https://www.boe.es/boe/
dias/1961/07/24/pdfs/A11006-11009.pdf.

13 En este sentido, cabe destacar la reforma del Estatuto de los 
Trabajadores en 1994, que derogó definitivamente las ordenanzas 
laborales del régimen preconstitucional, impulsó la negociación 
colectiva permitiendo que las condiciones laborales anteriormente 
reguladas por ley pudieran ser objeto de negociación, introdujo la 
obligación de incluir condiciones de descuelgue en los convenios 
de ámbito superior a la empresa y añadió a las causas objetivas de 
despido procedente, las basadas en motivos económicos. Para más 
detalles, véase: Ortega Masagué, Ana Carolina, y Juan Francisco 
Jimeno Serrano. “Veinticinco años de mercado de trabajo en España.” 
Economía Industrial, n.º 349-350. 2003. https://www.mincotur.gob.
es/Publicaciones/Publicacionesperiodicas/EconomiaIndustrial/
RevistaEconomiaIndustrial/349/09%20FRANCISCO%20JIMENO.pdf.
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población activa. https://www.ine.es/dyngs/INEbase/es/operacion.
htm?c=Estadistica_C&cid=1254736176918&menu=ultiDatos&i
dp=1254735976595.

32 Los inactivos que no buscan empleo y cuya razón principal es que 
no creen que haya trabajo disponible representaban el 2,3% de los 
inactivos de entre 15 y 74 años en 2019, es decir, 287.000 personas.
Para más detalles, véase: Eurostat. Inactive population by sex, age 
and citizenship (1 000) [lfsa_igan]; e Inactive population not seeking 
employment by sex, age and main reason [lfsa_igar]. https://ec.europa.
eu/eurostat/data/database.

33 La UE-8 se construye como la media simple de los valores de cada 
uno de sus países y la UE-28 se construye a partir de los agregados 
reportados por la OCDE. Se ha utilizado el criterio de media simple en 
lugar de una media ponderada basada en la población activa de cada 
país en aras de disponer de una serie temporal desde 1987. Para más 
detalles, véase: OCDE. Annual Labour Force Statistics summary tables. 
https://stats.oecd.org/.

34 En 2018, el 82% de los jóvenes de entre 16 y 29 años vivía con 
sus padres, frente al 52% en la UE-8 y el 69% en la UE-27.Para más 
detalles, véase: Eurostat. Share of young adults aged 18-34 living with 
their parents by age and sex - EU-SILC survey [ilc_lvps08]. https://
ec.europa.eu/eurostat/data/database.

35 En 2018, la edad media a la que las mujeres españolas tenían el 
primer hijo era 31 años, frente a los 29 años de media en la UE-8 y la 
UE-27. Para más detalles, véase: Eurostat. Fertility indicators [demo_
find]. https://ec.europa.eu/eurostat/data/database.

36 En 1975, la tasa de fecundidad de nuestro país era de 2,8 hijos por 
mujer; en 2019, había caído hasta el 1,2. Para más detalles, véase: 
INE. Indicadores demográficos básicos.  Indicador Coyuntural de 
Fecundidad según orden del nacimiento y nacionalidad (española/
extranjera) de la madre. https://www.ine.es/dyngs/INEbase/es/
operacion.htm?c=Estadistica_C&cid=1254736177003&menu=result
ados&idp=1254735573002#!tabs-1254736195380.

37 La UE-8 se construye como la media simple de los valores de cada uno 
de sus países, y la UE-27 es el indicador agregado reportado por Eurostat. 
Para más detalles, véase: Eurostat. Unemployment by sex and age – 
annual data [une_rt_a]. https://ec.europa.eu/eurostat/data/database.

38 Por ramas de actividad, la temporalidad es especialmente elevada 
en la agricultura (56% en 2019), la construcción (40%), los servicios 
recreativos y otros servicios (30%), y la hostelería, el comercio y el 
transporte (26%). El sector público también se caracteriza por presentar 
tasas de temporalidad altas (27%) que, además, se han incrementado 
desde 2013. Para más detalles, véase: Eurostat. Employees by sex, age 
and economic activity (from 2008 onwards, NACE Rev. 2) - 1 000 [lfsa_
eegan2]; y Temporary employees by sex, age and economic activity (from 
2008 onwards, NACE Rev. 2) - 1 000 [lfsa_etgan2]. https://ec.europa.
eu/eurostat/data/database.

39 El contrato laboral temporal tiene por objeto incorporar a un trabajador 
por un tiempo determinado y para una actividad muy concreta.

40 Consejo Económico y Social. La inmigración en España: efectos y  
oportunidades. Madrid, 2019. http://www.ces.es/documents/10180/ 
5209150/Inf0219.pdf. 

41 En España, el 71% de los jóvenes tienen un trabajo temporal, a pesar 
de que a la gran mayoría les gustaría tener uno indefinido. En la UE-
8, esta proporción es del 47%. Este hecho, unido a la ya mencionada 
elevada tasa de paro y a la alta proporción de jóvenes que ni estudian 
ni trabajan (el 16% en 2018, frente al 9% en la UE-8), constituye uno 
de los grandes desafíos futuros de la fuerza laboral española. Para más 
detalles, véase: OCDE. Employment by permanency of the job. https://
stats.oecd.org/; y OCDE. Share of 18-24 year-olds population not in 
education and unemployed or inactive (NEET). https://stats.oecd.org/.

42 Un contrato laboral indefinido se caracteriza por carecer de límite de 
tiempo en la prestación de los servicios. Puede ser a tiempo completo 
o a jornada parcial (de una duración inferior a la de los trabajadores 
a tiempo completo en situación comparable), y para la prestación de 
servicios de manera fija o discontinua.

43 La UE-8 se construye como la media simple de los valores de cada 
uno de sus países y la UE-28 se construye a partir de los agregados 
reportados por la OCDE. Se ha utilizado el criterio de media simple en 
lugar de una media ponderada basada en la población activa de cada 
país en aras de disponer de una serie temporal desde 1987. Para más 
detalles, véase: OCDE. Employment by permanency of the job. https://
stats.oecd.org/.

44 Para más detalles, véase: Eurostat. Part-time employment as 
percentage of the total employment, by sex, age and country of birth 
(%) [lfsa_eppgacob]; Involuntary part-time employment as percentage 
of the total part-time employment, by sex and age (%) [lfsa_eppgai]; y 
Temporary employees as percentage of the total number of employees, 
by sex, age and country of birth (%) [lfsa_etpgacob]. https://ec.europa.
eu/eurostat/data/database.

45 La tasa de parcialidad entre las personas jóvenes y las de origen 
inmigrante es muy alta [Fig. 11], lo que sugiere que en estos grupos 
la parcialidad involuntaria también es muy elevada (no hay datos 
disponibles de parcialidad involuntaria para estos colectivos).

46 En 2019, la tasa de paro agregada era del 14,1%, mientras que la de 
las mujeres era del 16,0%. Para más detalles, véase: INE. Encuesta de 
población activa. Tasas de paro por sexo y grupo de edad. https://www.
ine.es/dynt3/inebase/es/index.htm?padre=982&capsel=986.

47 La UE-8 se construye como la media simple de los valores de cada 
uno de sus países y la UE-28 es el indicador agregado reportado por 
la OCDE. Para más detalles, véase: OCDE. Incidence of involuntary part 
time workers. https://stats.oecd.org/.

48 Las comparaciones de la duración de los contratos temporales con la 
UE-8 y la UE-27 muestran que el incremento de los contratos de muy 
corta duración (menos de 1 mes) ha sido una tendencia generalizada 
en el resto de Europa, si bien la magnitud ha sido muy superior en 
España. Además, en nuestro país, el aumento también se observa en 
los contratos de entre 1 y 3 meses de duración. Para más detalles, 
véase: Eurostat. Temporary employees by sex, age and duration of the 
work contract (1 000) [lfsa_etgadc]. https://ec.europa.eu/eurostat/data/
database. Para más detalles para el caso de España, véase: Conde-
Ruiz, J. Ignacio, et al. “Calendar effects in daily aggregate employment 
creation and destruction in Spain.” SERIEs 10, 2019. https://doi.
org/10.1007/s13209-019-0187-7; y Felgueroso, Florentino, et al. 
“Recent trends in the use of temporary contracts in Spain.” FEDEA, 
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Estudios sobre la Economía Española, n.º 2017/25, 2017. https://
documentos.fedea.net/pubs/eee/eee2017-25.pdf.

49 En los últimos años, ha aumentado el número de contratos indefinidos 
firmados necesarios para crear un empleo indefinido que se mantenga 
a final de año. Para más detalles, véase: Gabinete Económico de 
CCOO. La falta de enmienda de la reforma laboral sigue precarizando 
la contratación indefinida. Madrid, 2019. https://www.ccoo.es/11aaca
a1507b3d2dedb16621fe6d872a000001.pdf.

50 La definición más amplia de los trabajadores de plataforma incluye 
a aquellos que han obtenido ingresos por proporcionar servicios a 
través de plataformas en línea, donde tanto la transacción entre el 
proveedor y el cliente como el pago se realizan digitalmente a través 
de la plataforma, ya sea el trabajo realizado de manera virtual o física. 
Por ejemplo, riders, freelancers o trabajadores haciendo microtareas. 
Para más detalles, véase: Amazon Mechanical Turk, https://www.
mturk.com/; y Urzì Brancati, Maria Cesira, Annarosa Pesole, y Enrique 
Fernández-Macías. “New evidence on platform workers in Europe. 
Results from the second COLLEEM survey.” European Commission 
JRC, Luxemburgo: Publications Office of the European Union, 2020. 
https://publications.jrc.ec.europa.eu/repository/bitstream/JRC118570/
jrc118570_jrc118570_final.pdf. 

51 En 2018, España registró una proporción de accidentes laborales 
mortales y no mortales por número de empleados superior a la media 
de la UE-27. Para más detalles, véase: Eurostat. Fatal accidents at 
work by NACE Rev. 2 activity [hsw_n2_02]; y Non-fatal accidents at 
work by NACE Rev. 2 activity and sex [hsw_n2_01]. https://ec.europa.
eu/eurostat/data/database.

52 Este índice tiene en cuenta 20 indicadores del European Working 
Conditions Survey subdivididos en tres secciones: intensidad de trabajo, 
autonomía y riesgo físico. La UE-8 y la UE-27 se construyen como la 
media simple de los valores de cada uno de sus países. Para más 
detalles, véase: Piasna, Agnieszka. “`Bad jobs´ recovery? European 
Job Quality Index 2005-2015.” European Trade Union Institute 
Working Paper, n.º 6, 2017. https://www.etui.org/sites/default/files/
WP-2017.06-WEB.pdf.

53 Fernández-Crehuet Santos, José María. La conciliación de la vida 
profesional, familiar y personal España en el contexto europeo. Ediciones 
Pirámide, 2016.

54 Eurofound. Sexta Encuesta Europea sobre las Condiciones de Trabajo 
2015. Intensidad en el trabajo. https://www.eurofound.europa.eu/es/
data/european-working-conditions-survey.

55 Elaboración propia a partir de los microdatos de la European Skills 
and Jobs Survey de CEDEFOP. Para más detalles, véase: CEDEFOP. 
European Skills and Jobs Survey 2014. https://www.cedefop.europa.
eu/en/events-and-projects/projects/european-skills-and-jobs-survey-
esjs/first-european-skills-and-jobs-survey-esjs.

56 Para más detalles, véase: Agencia Europea para la Seguridad y la 
Salud en el Trabajo. “Los riesgos psicosociales y el estrés en el trabajo.” 
Agencia Europea para la Seguridad y la Salud en el Trabajo, https://
osha.europa.eu/es/themes/psychosocial-risks-and-stress; Cinfa. VII 
Estudio Cinfasalud: Percepción y hábitos de la población española 
en torno al estrés. Madrid, 2017. http://www.infocoponline.es/pdf/
ESTUDIO-ANSIEDAD.pdf; INE. Nivel medio de estrés laboral según sexo 
y clase social basada en la ocupación de referencia. Media y desviación 

típica. Población de 15 y más años ocupada 2017. https://www.ine.es/
dynt3/inebase/es/index.htm?type=pcaxis&path=/t15/p419/a2017/
p03/&file=pcaxis; y OCDE. Job quality. Job strain. https://stats.oecd.org/.

57 Las personas no solo trabajamos para obtener una compensación 
económica. El trabajo supone uno de los aspectos más importantes 
de nuestra vida cotidiana y de nuestra identidad personal y social. 
Una forma de medir este componente no financiero del trabajo es a 
través del denominado “índice de compromiso con el empleo”, que 
mide hasta qué punto una persona querría seguir trabajando si no 
necesitara el dinero que el trabajo le aporta. Si atendemos a este índice, 
España aparece como el cuarto país con el índice de compromiso con 
el empleo más bajo de un conjunto de dieciocho países europeos, 
solo por delante de la República Checa, Eslovenia y Estonia. Para más 
detalles, véase: Van der Wel, Kjetil A., y Knut Halvorsen. “The bigger 
the worse? A comparative study of the welfare state and employment 
commitment.” Work, Employment and Society 29, n.º 1, 2014. https://
doi.org/10.1177/0950017014542499.

58 El gráfico representa la proporción de personas que califican su 
satisfacción con el trabajo como media o alta. La UE-8 y la UE-27 se 
construyen como la media simple de los valores de cada uno de sus 
países reportados. Para más detalles, véase: Eurostat. Percentage of the 
population rating their satisfaction as high, medium or low by domain, 
sex, age and educational attainment level [ilc_pw05]. https://ec.europa.
eu/eurostat/data/database.

59 La UE-8 y la UE-22 se construyen como la media simple de los valores 
de cada uno de sus países. La UE-22 está compuesta por todos los 
países de la UE-27 excepto Malta, Croacia, Rumanía, Bulgaria y Chipre 
por falta de datos. Para más detalles, véase: OCDE. Job quality. Job 
strain. https://stats.oecd.org/.

60 Para más detalles, véase: Anghel, Brindusa, Sara de la Rica, y 
Aitor Lacuesta. “The impact of the great recession on employment 
polarization in Spain.” SERIEs 5, 2014. https://doi.org/10.1007/s13209-
014-0105-y; Sebastian, Raquel. “Explaining job polarisation in Spain 
from a task perspective.” SERIEs 9, 2018. https://doi.org/10.1007/
s13209-018-0177-1; y Torrejón Pérez, Sergio. “Ciclo económico y 
empleo en España (1995-2014). La dinámica de los flujos y el cambio 
estructural.” Universidad Complutense de Madrid, 2018. https://eprints.
ucm.es/49465/.

61 Para más detalles, véase: Acemoglu, Daron “Technical change, 
inequality, and the labor market.” Journal of Economic Literature 
40, n.º 1, 2002. www.jstor.org/stable/2698593; Andrés, Javier, 
y Rafael Doménech. La era de la disrupción digital. Barcelona: 
Ediciones Deusto, 2020; Autor, David H., Lawrence F. Katz, y Alan B. 
Krueger. “Computing Inequality: Have Computers Changed the Labor 
Market?” The Quarterly Journal of Economics 113, 1998. https://doi.
org/10.1162/003355398555874; Autor, David H., Frank Levy, y Richard 
J. Murnane. “The skill content of recent technological change: an 
empirical exploration.” The Quarterly Journal of Economics 118, 2003. 
https://doi.org/10.1162/003355303322552801; y Goos, Maarten, 
Alan Manning, y Anna Salomons. “Job Polarization in Europe.” American 
Economic Review 99, n.º 2, 2009. www.jstor.org/stable/25592375.

62 Eurofound y Comisión Europea. European Jobs Monitor 2019: Shifts 
in the employment structure at regional level. Luxemburgo: Publications 
Office of the European Union, 2019. https://www.eurofound.europa.eu/
sites/default/files/ef_publication/field_ef_document/ef19036en.pdf. 
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63 Las ocupaciones de alta cualificación incluyen los trabajos clasificados 
en los grupos 1, 2 y 3 de la International Standard Classification of 
Occupations (ISCO-88). Las ocupaciones de cualificación media 
incluyen los empleos clasificados en los grupos 4, 7 y 8; y las 
ocupaciones de baja cualificación incluyen los trabajos clasificados en 
los grupos 5 y 9. La UE-8 se construye como la media simple de los 
valores de cada uno de sus países, y la UE-27 es el indicador agregado 
reportado por la Comisión Europea. Para más detalles, véase: Comisión 
Europea. Science, research and innovation performance of the EU 2020. 
A fair, green and digital Europe. Luxemburgo: Publications Office of 
the European Union, 2020. https://ec.europa.eu/info/sites/info/files/
srip/2020/ec_rtd_srip-2020-report.pdf.

64 Buena parte del debate (académico y político) de los últimos 
años ha consistido en tratar de demostrar la preeminencia de uno 
de estos factores frente al otro. Una de las posturas mantiene 
que la disfuncionalidad de nuestro mercado laboral se explica 
fundamentalmente por las particularidades de nuestro sistema 
productivo. La otra considera que esta se debe fundamentalmente a 
las carencias de nuestro marco normativo. La sola existencia del debate 
(y de valiosos estudios que avalan una y otra postura) demuestra que 
ambos factores son importantes y que, por tanto, ambos deben ser 
abordados para resolver el problema.

65 Para más detalles, véase: Cabrales, Antonio, Juan José Dolado, y 
Ricardo Mora. “Dual employment protection and (lack of) on-the-job 
training: PIAAC evidence for Spain and other European countries.” 
SERIEs 8, 2017. https://doi.org/10.1007/s13209-017-0166-9; y 
Dolado, Juan José, Salvador Ortigueira, y Rodolfo Stucchi. “Does 
dual employment protection affect TFP? Evidence from Spanish 
manufacturing firms.” SERIEs 7, 2016. https://doi.org/10.1007/s13209-
016-0150-9.

66 Doménech, Rafael, Juan Ramón García, y Camilo Andrés Ulloa. “Hacia 
un mercado de trabajo más flexible y seguro.” Revista del Ministerio 
de Empleo y Seguridad Social, 2018. https://www.uv.es/rdomenec/
DGU_Revista_MEYSS_134_2018.pdf.

67 El PIB per cápita se expresa en euros de 2015 corregidos por 
diferencias de poder adquisitivo. La UE-8 se construye como la media 
ponderada de los valores de cada país, siendo la población activa la 
referencia para el cálculo de ponderaciones. La UE-27 es el indicador 
agregado reportado por Eurostat. Para más detalles, véase:  Eurostat. 
Active population by sex, age and citizenship (1 000) [lfsa_agan]; 
Employees by sex, age and educational attainment level (1 000) 
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16 y 64 años la referencia para el cálculo de ponderaciones. La UE-27 
se construye a partir de los agregados reportados por Eurostat. Para 
más detalles, véase: Eurostat. Employment by sex, age and citizenship (1 
000) [lfsa_egan]; y Population on 1 January by age and sex [demo_pjan]. 
https://ec.europa.eu/eurostat/data/database.

169169 Cabe señalar que entre los objetivos principales de la Estrategia 
Europea 2020, se establece que el 75% de los hombres y mujeres de 
entre 20 y 64 años estén empleados. En 2019, esta tasa de empleo 
para España era del 74% para los hombres y del 62% para las mujeres, 
por debajo del objetivo fijado y lejos de la media de la UE-27 (79% y 
67%, respectivamente). Para más detalles, véase: Comisión Europea. 
Europe 2020: A European strategy for smart, sustainable and inclusive 
growth. Bruselas: Comisión Europea, 2020. https://ec.europa.eu/
eu2020/pdf/COMPLET%20EN%20BARROSO%20%20%20007%20
-%20Europe%202020%20-%20EN%20version.pdf; e INE. Tasas de 
empleo según niveles de educación. Brecha de género. https://www.ine.
es/ss/Satellite?L=es_ES&c=INESeccion_C&cid=1259925461647&p=
1254735110672&pagename=ProductosYServicios/PYSLayout&param
1=PYSDetalle&param3=1259924822888.

170 El gasto en políticas activas de formación incluye tanto el destinado 
a población ocupada como desempleada. La UE-8 y la UE-22 se 
construyen como la media simple de los valores de cada uno de sus 
países cuando están disponibles. El último dato disponible es de 2018. 
Para más detalles, véase: OCDE. Public expenditure as a percentage of 
GDP. 20: Training. https://stats.oecd.org/.

171 La tasa de desempleo se define como la ratio entre las personas 
desempleadas totales y la población activa. La UE-8 se construye como 
la media ponderada de los valores de cada país, siendo la población 
activa la referencia para el cálculo de ponderaciones. La UE-27 se 
construye a partir de los agregados reportados por Eurostat. Para más 
detalles, véase: Eurostat. Active population by sex, age and citizenship 
(1 000) [lfsa_agan]; y Unemployment by sex, age and citizenship (1 000) 
[lfsa_ugan]. https://ec.europa.eu/eurostat/data/database.

172 La tasa de empleo de las mujeres se define como la ratio entre las 
ocupadas totales y la población de mujeres entre 16 y 64 años. Esta 
tasa difiere ligeramente de la incluida en la Fig. 2 debido a que aquella 
usa como fuente la OCDE para disponer de datos históricos desde 
1980. Esto implica ligeras diferencias en el denominador, ya que la 
OCDE reporta la población entre 15 y 64 años, mientras que en este 
caso se usa la población entre 16 y 64 años (la edad legal mínima para 
trabajar en España son los 16 años). La UE-8 se construye como la 
media ponderada de los valores de cada país, siendo la población entre 
16 y 64 años la referencia para el cálculo de ponderaciones. La UE-27 
se construye a partir de los agregados reportados por Eurostat. Para 
más detalles, véase: Eurostat. Employment by sex, age and citizenship (1 
000) [lfsa_egan]; y Population on 1 January by age and sex [demo_pjan]. 
https://ec.europa.eu/eurostat/data/database.

173 La tasa de paro juvenil se define como la ratio entre las personas 
desempleadas de entre 18 y 24 años y las activas en el mismo rango 
de edad. La UE-8 se construye como la media ponderada de los valores 
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